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EL C. RICARDO NUNEZ AYALA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE

CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, POR EL PERíODO 2019.2021, A

SUS HABITANTES, SABED: QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR

LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES II Y III DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; l22DELACONSTITUCIÓN POL|TICA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2,3,31 FRACCIÓN I, 48 FRACCIÓN

III Y 91 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

MÉXICO, EL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO,

POR EL PER|ODO 2019.2021 EXPIDE EL PRESENTE.

I. REVOCACIÓN DEL ACUERDO EXPEDIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE

CUAUTITLÁN IZCALLI, POR EL CUAL SE APROBÓ LA "INICIATIVA DE

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE EL ORGANISMO

PÚBLIco DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER MUNICIPAL PARA EL

MANTENIMIENTO DE VIALIDADES DE CUAUTITLÁN IZCALLI (MAVICI) Y

DE LA ABROGACIÓN DE SU LEY QUE LO CREA".

DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO TRES DE LA SEGUNDA SESIÓN DEL

AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE EXTRAORDINARIA, DE TIPO PÚBLICA,

CELEBRADA EL DiA 25 DE ENERO DEL 2019. EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN

APROBAR:

TRES: El C. Ricardo Núñez Ayala, Presidente Municipal, con fundamento en lo
previsto por los artículos 1'15 fracciones I y ll de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 1 12, '1 13, 116, 122 primer párrafo, 123, 128 fracciones l, lly lll de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3,27 primer párrafo,

29 segundo párrafo, 31 fracción XXXIX, 48 fracciones l, ll y Xlll y 125 fracciones Vll y

lX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 3,6,67 y 78 fracción lll del

Reglamento lnter¡or del Ayuntamiento de Cuautitlán lzcalli, Estado de México; y de

sus Comisiones, vigente, y 3 fracción lll inciso d), 50 y 52 del Reglamento lnterior de

la Administración Pública Municipal de Cuautitlán lzcalli, Estado de México, somete a

consideración del Ayuntamiento el asunto relativo a la Aprobación, en su caso, de la

Revocación del Acuerdo expedido por el Ayuntamiento de Cuautitlán lzcalli, por el cual

se Aprobó la "lniciativa de Proyecto de Decreto por el que se Extingue el Organismo
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Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades
de Cuautitlán lzcalli (MAVlCl) y de la Abrogación de su Ley que lo Crea", Aprobado
durante el desahogo del punto tres de la Centésima Vigésima Séptima Sesión del

Ayuntamiento, con carácter de Extraordinaria, de tipo Pública, celebrada el día lunes

doce de marzo del año dos mil dieciocho, por exigirlo el interés público y por causa de

utilidad pública. Aprobándose por mayoría, con dieciséis votos a favor y con una

abstención del C. Luis Trejo Hernández, Sexto Regidor.

II. DESIGNACIÓN DE QUIENES INTEGRAN EL CONSEJO DIRECTIVO DEL
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER
MUNICIPAL PARA EL MANTENIMIENTO DE VIALIDADES DE
cuAUTrrLÁN lzCALLT (MAVICl).

DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO CUATRO DE LA SEGUNDA SESIÓN DEL

AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE EXTRAORDINARIA, DE TIPO PÚBLICA,

CELEBRADA EL DiA 25 DE ENERO DEL 2019. EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN

APROBAR.

CUATRO: El C. Ricardo Núñez Ayala, Presidente Municipal, con fundamento en lo

previsto por los artículos 115 fracciones I y ll de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; .1 12, 1 13, 1 16, 122 primer párrafo, 123, 128 fracciones l, ll y lll de la

Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de México; 3,27 primer párrafo, 31

fracción XXXIX, 48 fracciones l, ll y Xlll y 125 Íracciones Vll y lX de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, 3,6, y 78 fracciÓn lll del Reglamento lnterior del

Ayuntamiento de Cuautitlán lzcalli, Estado de México; y de sus Comisiones, vigente; y 3

fracción lll inciso d) del Reglamento lnterior de la Administración Pública Municipal de

cuautiflán lzcalli, Estado de México; y 6 de la Ley que crea el organismo Público

Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de

Cuautitlán lzcalli, (MAVICl), somete a consideración del Ayuntamiento el asunto relativo

a la Aprobación, en su caso, de la Designación de quienes lntegran el Consejo Directivo

del Organismo Público Descentralizado de Carácter Munrcipal para el Mantenimiento de

Vialidades de cuautitlán lzcalli (MAVlcl). Aprobándose por mayoría, con catorce

votos a favor, con dos votos en contra de los CC. Miguel Ángel Huesca Santiago,
Décimo Tercer Regidor; y Arturo Javier Del Moral Castro, Décimo Quinto Regidor;
y con una abstención del C. Luis T§o Hernández, Sexto Regidor.
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III. APROBACIÓN DEL BANDO MUNICIPAL 2019 DE CUAUTITLÁN
IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO.

DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO CINCO, DE LA TERCERA SESIÓN DEL
AYUNTAMIENTO CON CARÁCTER DE EXTRAORDINARIA DE TIPO PÚBLICA ,

CELEBRADA EL DiA 2 DE FEBRERO DE 2019; EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN
APROBAR:

CINCO.- El C. Ricardo NúñezAyala, Presidente Municipal de Cuautitlán lzcalli, Estado
de México, por el Período 2019-202'1, y con fundamento en los artículos 30 bis primer
párrafo; 64 fracción l, 66 primer párrafo, 160, 161, 162 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, 43 fracción lV, 78 fracciones lll y X, 83 fracción l, 84
fracción lll y 93 fracción ldel Reglamento lnterior del Ayuntamiento de Cuautitlán
lzcalli, Estado de México y de sus Comisiones por el Período 2016-2018, somete a
consideración del Ayuntamiento el asunto relativo a la Aprobación, en su caso, del
Bando Municipal2019 de Cuautitlán lzcalli, Estado de México, de conformidad con el
Dictamen que emite Ia Comisión de Revisión y Actualización de la Reglamentación
Municipal. Aprobándose por unanimidad de los presentes, en los térm¡nos
siguientes:

EXPOSICION DE MOTIVOS

En un Estado democrático, la tarea fundamental de la Administración Pública Municipal
es constitu¡rse en garante de la protección de los derechos humanos y fundamentales
que les son reconocidos a los gobernados, por lo que el Bando Municipal es sin duda la
disposición legal más importante en éste ámbito de gob¡erno, toda vez que es el
ordenamiento legal en el que se establecen los derechos y obligaciones de los habitantes
y se señalan las normas administrativas que garantizan la convivencia y la tranquilidad
de la ciudadanía.

La expedición del Bando Municipal es responsab¡lidad única y exclusiva de los
Ayuntamientos, quienes constituidos en asamblea deliberante y colegiada, tienen la
posibilidad de asegurar la creación y permanencia de las dependencias y entidades de
la administración pública municipal a través de la reingenierÍa propuesta para eficientar
y simpl¡f¡car las dependencias de la administración pública municipal y definir sus
funciones y los recursos destinados para el desarrollo de su trabajo.

El Bando Municipal debe const¡tuirse en un instrumento juridico que promueva y
garantice el ejercic¡o pleno de las prerrogativas ciudadanas, el cumplimiento de sus
obligaciones, la preservación y mejoramiento constante y permanente del entorno
urbano y social, buscando siempre que las atr¡buciones de las dependencias y entidades
de la administración sea progresivo y en la búsqueda constante del bienestar social.
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El Bando Municipal es un instrumento normativo primordial en la renovación,
revalorización y revitalización de las tareas del municipio como orden de gobierno, lo que
implica asumir nuevos desafíos tales como la promoción soc¡al, la promoción de los
derechos de las mujeres, la equidad de género, el respeto a la dignidad humana, la
incorporación con un enfoque garantista del principio pro persona y al Control de la
Convencionalidad, establecido en el artículo 1o de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el respeto y reconocimiento irrestricto de los derechos humanos y el
fortalecimiento de la autonomía mun¡cipal.

El Bando Municipal que se propone ha sido elaborado atendiendo tanto a las propuestas
de los integrantes del Ayuntamiento como de las necesidades, exigencias y
problemáticas de la ciudadanía, considerando que los temas más preocupantes para
nuestra comunidad y nuestro Municipio es la segundad pública y el buen desempeño de
los servidores públicos, por lo que estos dos rubros han sido tema fundamental en la
reestructuración de las dependencras administrativas y en la delimitac¡ón de sus
atribuciones con las que se busca que la administrac¡ón públ¡ca se desempeñe de
manera eficiente a través de un gobierno profesional, honesto y diligente que atienda con
respeto, celeridad e inmediatez los asuntos de su competencia, generando de esta
manera certeza y credibilidad en la población.

En consecuencia, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos '1 15 fracción I y ll de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 1 13, 1'16, 122,123y 124
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción l,48
fracción ll y lll, 160, 161 ,162, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal det Estado de
México, y demás disposiciones aplicables; se somete a consideración del Ayuntamiento,
la aprobación del BANDO MUNICIPAL 2019 DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE
MEXtCO.

BANDO MUNICIPAL 2019 DE CUAUTITLAN IZCALLI,
ESTADO DE MÉXICO

QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁi.I IZCII-TI, ESTADO
DE MÉXICO, POR EL PER¡ODO 2019-2021, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115 FRACCIÓN IY II DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; 112,113,116,122,123y 124
DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO:
3, 31 FRACCTONES r y XXXIX, 48 FRACCTONES [, ilt y XVt, 160, 161, 162, 164 y 165
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 68 FRACCIÓN IY 74
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI.
ESTADO DE MÉXICO; Y DE SUS COMISIONES, HA TENIDO A BIEN APROBAR Y
EXPEDIR EL SIGUIENTE:
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BANDO ÍUUNICIPAL 2OI9 DE CUAUTITLÁN IZCALLI,
ESTADO DE MÉXICO

TíTULo PRIMERo
DISPOSICIONES GENERALES

CAP¡TULO ÚNICO

Artículo l.- El presente Bando es de orden público e interés social y de observancia general en
el Municipio de Cuaut¡tlán lzcalli y tiene por objeto:

t

tl

ilt

Señalar las bases para su integración, división territorial, organización politica,
adm¡nistrativa, prestación de servicios públicos, formulación de planes, programas y

acciones para el desarrollo humano, social, cultural y económ¡co;

Reconocer los derechos y establecer las obligaciones de su población; y

Determinar las infracciones y sus sanciones al mismo.

Lo anter¡or conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexlcanos,
los Tratados lnternacionales de los cuales México es parte, Ia Constituc¡ón Política del Estado
Libre y Soberano de México, las leyes y reglamentos relativos y aplicables que de ellas emanen

Articulo 2.-Para los efectos del presente Bando Mun¡cipal, se entiende por:

l.Ayuntamiento: Al Ayuntamiento Constituc¡onal de Cuautitlán lzcalli, Estado de Méxrco,
ll.Bando: Al Bando Municipal 2019 de Cuaut¡tlán lzcalli, Estado de México,
lll. Dependencias: A las un¡dades adm¡nistrativas de la Administración Pública Municipal

subordinadas de manera directa al Presidente Municipal;
IV.Entidades: A los organismos descentralizados de carácter municipal con personalidad

jurídica y patrimonio propios, creados por Decreto o Ley;
V.Ley Orgán¡ca: A la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;
Vl.Municipio: Al Municipio de Cuautitlán lzcalii, Estado de México;
Vll.Organo Desconcentrados. A las Unidades Adm¡nistrativas de carácter municipal, con

facultades específ icas;
Vlll.Presidente Municipal: Al Presidente Municipal Constituc¡onal de Cuautitlán lzcalli,

Estado de México; y
IX.UMA: A la Unidad de Medida y Actualización que se ut¡l¡za como unidad de índice,

medida, base o referencia para determ¡nar la cuantía del pago de las sanciones
previstas en este Bando, cuyo valor es determinado por el lnstituto Nac¡onal de
Estadíst¡ca y Geografía y publicada en el Diario Oficial de la Federac¡ón dentro de
los primeros diez días del mes de enero de cada año.

X.Bebida embriagante. cualquier bebida alcohólica o fermentada, tales como; vino,
ceNeza, pulque y demás.

Artículo 3.- En el Munic¡p¡o todas las personas gozarán de los derechos humanos y sus
garantías reconoc¡das en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en los
Tratados lnternacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y en la Constitución Politica
del Estado Libre y Soberano de México. La Administración Pública Municipal, en el ámbito de su
competenc¡a, tiene la obligación de promover, respetar, proteger y garant¡zar los derechos
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humanos, de conformidad con los pr¡nc¡pios de universalidad, interdependencia, ¡ndiv¡s¡biladad y
progresividad, correspondiendo a esta preven¡r, ¡nvest¡gar, sancionar y reparar las violaciones a
los derechos humanos, en los térm¡nos que establezcan las leyes aplicables.

Artículo 4.- A falta de disposición expresa en este Bando y en el ámbito de la respectiva
competencia de las autoridades mun¡c¡pales, se aplicará de forma supletoria, la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México; la Ley de lngresos de los Municipios del Estado de México para
el Ejerc¡c¡o Fiscal del año 2019; el Código Administrativo del Estado de México, el Código
Financiero del Estado de México y Municipios, el Código de Proced¡m¡entos Administrativos del
Estado de Méx¡co.

Artículo 5.- Corresponde a la Administración Pública Municipal vigilar el debido cumplimiento del
presente Bando Municipal e imponer las sanciones correspondientes ante su incumplim¡ento.
Los infractores serán sancionados conforme a los supuestos establec¡dos en el presente Bando
y en los reglamentos correspondientes.

T|TULo SEGUNDo
DE LOS FINES Y VALORES DEL MUNICIPIO

GAPíTULo ÚNIco
DE LOS FINES DEL MUNICIPIO

Artículo 5.- Son fines del Municipio los sigurentes.

t. Respetar y salvaguardar los derechos humanos y sus garantias conforme a Io
establecido en la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, Ia
Constitución del Estado Libre y Soberano de México, los Tratados lnternacionales
suscr¡tos por el Estado Mexicano y las Leyes Federales y Estatales y reglamentos,
acuerdos de Cabildo y circulares, así como toda disposición que de ellas emanen.

Promover la práct¡ca de los valores humanos como un principio básico que
asegure la convivencia social armónica entre las personas;

Mantener un gobierno acces¡ble, de resultados y de atención a la ciudadania,

Ordenar y organizar las act¡v¡dades sociales, económicas y polít¡cas, con la
participación de los habitantes del Municipio, para promover un desarrollo
ordenado, armónico y sustentable;

Fomentar una cultura de la paz, tolerancia y respeto entre los hab¡tantes del
Municipio;

Promover entre la población de Cuaut¡tlán lzcalli el respeto y fervor a la patria, sus
símbolos, valores cívicos e ident¡dad nacional, estatal y mun¡cipal,

Promover la igualdad de trato y oportunidades entre las mujeres y los hombres en
todos los ámbitos de la vida pública y soc¡al;

il.

ilt.

tv.

v.

vt.

v[.
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Vlll. Emprender las acc¡ones gubernamentales para salvaguardar el acceso de las
mujeres a una vida libre de violencia, que favorezca su desarrollo y bienestar,
conforme a los princip¡os de ¡gualdad y de no d¡scr¡minación, que garanticen el
desarrollo integral de las mujeres;

lX. lmplementar en la Admin¡stración Pública Municipal un modelo de gestión
orientado a la obtención de mejores resultados y a una eficaz y eficiente prestac¡ón
de servicios:

X, Garantizar que la actuac¡ón de los serv¡dores públ¡cos municipales se ajuste a los
principios de ef¡c¡enc¡a, eficacia, economia, imparcialidad, honradez,
transparencia y rendic¡ón de cuentas;

Xl. Garantizar la transparencia, rendición de cuentas y acceso a la información
pública, en términos de lo establecido por las disposiciones en la materia;

Xll. Privilegiar la concepción vanguardista del Municipio en cuanto a su planeación
estratégica y sustentabilidad social, política, económica, de respeto al medio
ambiente y con perspect¡va de género;

Xlll. lmplementar las cond¡c¡ones necesar¡as para la obtención de cert¡ficaciones
internacionales, nac¡onales y estatales, de la Adm¡n¡stración Pública Municipal, a

efecto de acceder a los planes y programas de apoyo al desarrollo Municipal;

XlV. Promover Ia participación democrática de la sociedad en los asuntos ¡nherentes
al desarrollo y planeación del Municipio;

XV. Garantizar la seguridad pública municipal y la prevención del delito;

XVl. Promover programas comun¡tar¡os de vigilancia y prevención, y la implementación
de recursos tecnológicos y materiales que coadyuven en la dism¡nuc¡ón de los
indices delictivos, en coordinación con autoridades Federales, Estatales y

Municipales,

XVll. Construir, recuperar y mantener espac¡os públ¡cos como instrumentos para

fortalecer el tej¡do social;

Xvlll. Promover y garant¡zar, recreac¡ón la cultura física y el deporte y a recreación a los
hab¡tantes del Municipio;

XlX. Prestar servicios públ¡cos Mun¡cipales de manera cont¡nua, general, uniforme,
eficiente; cumpl¡endo con los estándares de calidad conforme a lo establecido en
el plan de desarrollo municipal;

XX. Fomentar, en su ámb¡to de competencia, la educación escolar, para mejorar el

nivel de vida, cultural, tecnológico, económico y soc¡al de los izcallenses;

XXl. Fomentar la ¡ntegración y convivencia famil¡ar;
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XXll. Garant¡zar el ¡nterés superior de desarrollo de los n¡ños, n¡ñas y adolescentes; así
como una vida digna a los adultos mayores, a las personas ¡ndígenas, personas
con discapac¡dad y demás grupos en situac¡ón de vulnerabilidad;

Xxlll. Respetar la dignidad y derechos de las personas con discapacidad;

XXIV. lmplementar programas encaminados a una ordenada disposición del uso del
suelo y respeto del medio ambiente, en coordinación con los tres órdenes de
gob¡erno,

XXV. lmpulsar acciones para mejorar la mov¡lidad urbana en términos de las
disposiciones legales y reglamentar¡as aplicables;

XXVI. Participar en la suscripción de instrumentos de coordinación con la Federación, el
Estado y otros Municipios.

XXV|l. Melorar y restaurar las áreas verdes ya protegidas y gestionar, ante las

autoridades correspondientes, la protección de las cañadas y los cuerpos de agua
existentes en el territor¡o municipal;

XXVlll. Fomentar la participación de la comunidad en act¡vidades culturales y de tur¡smo
cultural,

XXIX. Fortalecer la identidad de sus pueblos y comunidades, a través de la difusión de

su historia, respetando sus usos y costumbres y fomentando sus tradiciones,
siempre y cuando no atenten contra la dignidad humana, nl limiten el derecho de

las mujeres a vivir sin violencia;

XXX. Coadyuvar con las ¡nstancias Federales y Estatales para el desarrollo de
actividades económicas productivas, ¡ndustr¡ales, comerciales y de prestación de
servicios en el Munrcrpro,

XXXI. Crear incentivos en el marco de su competencia, para la captación de inversión
nacional y extranjera, que sea factor de desarrollo y empleo en el Municipio.
siempre y cuando no atente contra el patr¡mon¡o Municipal, población y medio
ambiente,

XXXll. Fomentar el respeto y protección de los animales domésttcos, ganado o de

crianza;

XXX|ll. Capacitar continuamente a los servidores públ¡cos;

XXXIV. Formular, aprobar, implementar y ejecutar las políticas, programas y acciones en

materia de gobierno d¡gital;

XXXV. Formular, conduc¡r y evaluar la polít¡ca municipal en materia de camb¡o climático;

XXXVI. Fomentar la cultura de la legalidad fortalec¡endo el estado de derecho;
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lmplementar las acc¡ones necesarias en mater¡a de mejora regulatoria;

Reconocer eltrabajo como una realizac¡ón del ser humano, con base en el respeto
a los derechos de los trabajadores, la creación de empleos y el fomento de fuentes
de trabajo.

Garantizar la protección de nuestros recursos, preservar nuestros recursos
naturales con el f¡n de preservar la vida en la tierra que hab¡tamos.

Garant¡zar el ejerc¡cio pleno de los derechos sin ¡mportar género, edad, divers¡dad
sexual, condición física, discapacidad o creencia, espec¡ficamente respecto de su
seguridad, integridad y bienestar.

Garantizar Ia seguridad pública, la disponibilidad de infraestructura, servicios y
equ¡pamientos urbanos, de salud y de trabajo.

Combat¡r y erradicar la corrupción en todas las dependencras y unidades
adm¡n¡strativas mun¡c¡pales.

Combatir la pobreza, el desempleo, la pérdida de valores, la desintegración
familiar con acc¡ones para ¡mpulsar el desarrollo social y económico del municipio.

lmpulsar una nueva corr¡ente de pensam¡ento basada en ¡os valores de la
honest¡dad, la dign¡dad, la humildad, la libertad y el amor a nuestros congéneres.

Fomentar una forma de vivir sustentada en el amor al prójimo, a la fam¡lia, a la
naturaleza y a la patria.

Promover la honest¡dad como el valor necesario que debe eJercerse no sólo por
las autoridades sino tamb¡én de los c¡udadanos en general para erradicar la
corrupción e impunidad;

Fomentar la cultura del agua, reconooendo su importancia para la preservación
de la vida, por las funciones ecológicas que cumple, y por su ex¡stencia como
requisito para el ejerc¡cio del derecho humano al agua, cuya conservación
cu¡dado y protección, constituye una responsab¡lidad compartida entre el Estado
y los part¡culares, la cual, de no cumplirse, ¡mposibil¡ta el ejercicio del derecho
humano al agua, cuya conservación, cuidado y protección const¡tuye una
responsab¡lidad compartida entre el estado y los particulares, debiéndose
aprovechar con eficiencia y promoverse su rehúso y recirculación; y

Las demás que señalen otras disposiciones aplicables.

xxxrx.

xL.

xLt.

xLil.

xLilr.

XLIV.

XLV.

XLVI.

xLVil.

xLVilt.

Articulo 7.- En el cumplimiento de los fines del Municipio y en el e.lerc¡cio de sus atribuciones y
funciones, el Ayuntam¡ento y los servidores públicos de la Administración Pública Municipal,
ajustarán su actuac¡ón a lo s¡gu¡ente:
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ll

Gobierno eficiente y moderno. - Med¡ante el uso de las tecnologías de la

¡nformación y comunicación disponibles, se dotará al Ayuntam¡ento y a las

dependenc¡as de las herramientas para mejorar la atención a todos los sectores

de la población; y

Gobierno comprometido. - Dando atención y respuesta en tiempo y forma a los

requerim¡entos, peticiones y necesidades que rec¡ba, por cualquier vía, por parte

de los c¡udadanos.

Gobierno abierto, honesto y transparente.

T|TULO TERCERO
DEL MUNICIPIO

CAP|TULO PRIMERO
DEL NOMBRE Y ESCUDO DEL MUNICIPIO

Articulo 8.- El Mun¡c¡pio de Cuautitlán lzcalli es parte integrante de la división terr¡tor¡al y

organrzación pol¡t¡ca del Estado de México y conformado de un territorio, una población y un

gobierno, investido de personalidad jurídica y autonomía.

Articulo 9.- El nombre del Municipio de Cuaut¡tlán lzcalI proviene del náhuatl y significa Cuahuitl.

árbol; tlán: entre; lza: tu; y calli. casa. "Tu casa entre los árboles".

Articulo 10.- El escudo oficial que distingue y caracleriza al Municipio de Cuautitlán lzcalli se

conforma con un triángulo de color rojo, estilizado, con las puntas recortadas, con el color rojo

desvanecido con negro en SuS puntas, en cuyo centro destaca un círculo blanco con

ramificaciones hacia el centro de cada uno de los lados que forman el triángulo una.letra "C" en

color verde y una letra "l" en color negro. En la parte inferior la leyenda CUAUTITLAN en letras

verdes e IZCALLI en letras rojas, a diferente tamaño.

El tr¡ángulo representa la conjunción de los Municipios de Cuautitlán, Tepotzotlán y Tult¡tlán, cuyo

territorió se segregó por Decreto de la H. Legislatura del Estado de México, el veintitrés de jun¡o

de mil novecientos setenta y tres para constitu¡r el Municipio ciento veintiuno del Estado de

México.

El círculo blanco con ram¡ficaciones dirigidas hacia el centro de cada lado del triángulo rojo,

simboliza el desarrollo municipal que ha de serv¡r de ejemplo para estructurar la planeación

urbana integral de otras ciudades y Municipios, tanto del Estado de Méx¡co, como del resto del

país.

Las tetras "c-1" unidas al centro en colores verde y negro, significan la integración de los

esfuerzos y habilidades de los habitantes y gobernantes del Municipio en torno al proyecto de la

c¡udad del futuro y una vida mejor.

il1.
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Articulo ll.- El escudo oficial forma parte del patr¡monio del Municipio. Debe aparecer en toda
la documentac¡ón oficial, sellos, oficinas, instalaciones y vehículos de uso of¡cial. Sólo podrá ser
camb¡ado o modaficado por acuerdo unán¡me de su Ayuntamiento. Su uso en otras ¡nst¡tuctones
públicas o privadas requerirá aviso expresa del Ayuntamiento.

El escudo oficial podrá ser ut¡lizado por personas, que, en representación del Municipro.
participen en activrdades deportivas, culturales, académicas o demás actos similares a nivel
internacional, nacional, estatal e ¡ntermunicipal. previo aviso al Ayuntamiento.

Articulo 12.- En el Municipio de Cuautitlán lzcalli son símbolos oblagatorios la Bandera, el Himno
y Escudo Nacional, así como el Himno y el Escudo del Estado de México y el Himno y el Escudo
del Municipio. Su uso se sujetará a lo dispuesto por los ordenamientos Federales, la Constitución
Local y demás disposiciones legales apl¡cables.

HIMNO A CUAUTITLÁN IZCALLI

IZCALLENSE SOY'
Letra y mús¡ca. Carlos Anastasio Hernández Diaz

CORO
Cuautitlán lzcalli, cúspide de la creación.

''Tu casa entre los arboles emblema de la nación.
Mexiquenses por herencia, nacrmiento o adopción,

Mexrcanos de trabajo IZCALLENSE SOY

ESTROFA 1

Desde n¡ños aprendemos amar a nuestro hogar:
El Lago de Guadalupe, un paseo familiar;

El Espe.jo de los Lirios, la laguna de Axotlán,
Trece pueblos sus c¡mientos y su fiesta patronal.

Con su música de viento da vida y pasión a la fe.
Sus mercados y artesanos, los sabores y su color.

Con orgullo llevaremos tatuado en el corazón.
Una oda cantaremos; IZCALLENSE SOY-

12

Los colores verde, blanco y rojo representan la simbología de nuestra Enseña patria.

Al&r
IZGALLI
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ESTROFA 2
La industria y el comerc¡o a la vanguardia van.

La cultura del deporte y valores fomentar.
Escribiendo con las artes la historia que contar:
De guerreros invencibles de valores y lealtad.

Con constancia y trabajo un grande futuro forjar,
Y una herencia a nuestros hijos cimentada en la verdad.

Con orgullo llevaremos tatuado en el corazón.
Una oda cantaremos: IZCALLENSE SOY'

Artículo 13.- Los símbolos oficiales serán de uso exclusivo y obl¡gatorio de cada una de las

dependenc¡as, órganos desconcentrados y entidades de la Adm¡nistración Pública Municipal

CAP|TULO SEGUNDO
DEL TERRITORIO MUNICIPAL Y SU ORGANIZACIÓN

Artículo 14.- El territorio municipal de Cuautitlán lzcall¡ cuenta con una superficie de 109 54

kilómetros cuadrados y colinda con los s¡guientes Municipios: al norte con Tepotzotlán, Cuautrtlán

y Teoloyucan, al este con cuautitlán y Tultitlán, al sur con Tlalnepantla de Baz y Atizapán de

Zaragoza; al oeste con N¡colás Romero y Tepotzotlán. se ubica a lo largo del cordón de

infraéstructura formado por la Autopista México-Querétaro, la carretera Cuautitlán-Tepotzotlán.
y los grandes colectores. central y poniente de la Ciudad de México.

Articulo 15.- El nombre oficial de la Cabecera Munic¡pal es Ciudad Cuautitlán lzcalli. la cual no

podrá lrasladarse o cambiar su nombre, sin las autorizac¡ones correspond¡entes.

Art¡culo 16.- El Municipio para su organización territorial y admin¡strat¡va está constituido por la

Cabecera Municipal y cuarenta y dos fraccionamientos urbanos, cuarenta colonias urbanas,

treinta unidades en condominio, doce ejidos, trece pueblos y ocho fraccionam¡entos lndustriales.

conforme a lo siguiente:

L Fracc¡onamientos urbanos.
'1.- Arboledas San Miguel.
2.- Arcos de la Hacienda.
3.- Arcos del Alba.
4.- Atlanta 1a Sección
5.- Atlanta 2" Sección.
6.- Bosques de la Hacienda 1" Sección.
7.- Bosques de la Hac¡enda 2' Sección.
8.- Bosques del Lago. (Sectores 1 , 2, 3 y 5.)
9.- Campestre del Lago (Club de Golf Bosques del Lago.)
10.- Claustros de San Miguel.
1 1 .- Cofradia de San Miguel.
12.- Cofradía ll.
13.- Cofradia lll.
14.- Cofradía lV.
15.- Colinas del Lago.
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16.- Conjunto Urbano La Piedad.
17.- Cumbre Nofle.
18.- Cumbria.
'19.- Ensueños.
20.- Ex Hacienda San M¡guel.
21 .- Jardines de la Hacienda Norte.
22.- Jardines de la Hacienda Sur.
23.- Jardines de San M¡guel.
24.- Jardines del Alba.
25.- Lago de Guadalupe.
26.- Lomas de San Francisco Tepojaco. (Lomas Cuautitlán).
27.- Parques de Cuautitlán.
28.- Paseos de lzcalli.
29.- Quebrada Ampliación.
30.- Quebrada Centro
31.- Quebrada Sección Anáhuac.
32.- Residencial La Luz.
33.- R¡ncón Colonial.
34.- R¡nconada San Mrguel.
35.- San Anton¡o.
36.- Sección Parques.
37.- Unidad Civica Bacardi.
38.- Urbi Quinta Balboa (Urbi Hacienda Balboa.)
39.- Urbi Quinta Montecarlo.
40.- Valle de la Hacienda.
41.- Hacienda del Parque 1" Sección.
42.- Hacienda del Parque 2" Sección.

ll. Colonias Urbanas:
1 .- Ampliación Ejidal San lsidro.
2.- Bellav¡sta.
3.- Bosques de Morelos.
4.- Bosques de Xhala.
5.- Centro Urbano.
6.- Ej¡dal San lsidro.
7.- El Socorro.
8.- El Sabino.
9.- El Tikal.
10.- Francisco Villa.
1 1 .- Granjas Lomas de Guadalupe.
'12.- Halcón Oriente.
13.- Jorge Jiménez Cantú.
14.- La ConasuPo.
'15.- La Aurora.
16.- La Joyita.
17.- La Perla.
18.- La Piedad.
19.- La Presita.
20.- La Trampa.
21 .- Las Animas.
22.- Las Auroritas.
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23.- Las Conchitas
24.- Loma Bontta.
25.- Lomas del Bosque.
26.- Los Pinos.
27.- Luis Echeverría.
28.- Mirador Santa Rosa.
29.- Plan de Guadalupe.
30.- San lsidro.
31.- San José Buenavista.
32.- San Lucas.
33.- San Pablo de tos Gallos.
34.- Santa María Guadalupe La euebrada.
35.- Santa María Guadalupe Las Torres 1a, Sección.
36.- Santa María Guadalupe Las Torres 2a. Sección.
37.- Santa Rosa de Lima.
38.- Tres de Mayo.
39.- Tres Picos.
40.- Va e de las Flores

lll. Unidades en Condominio:
1 .- Adolfo López Mateos.
2.- Bosques de la Hacienda 3a Sección.
3.- Bosques del Alba l.
4.- Bosques del Alba ll
5.- EIite plaza.
6.- Fidet Vetázquez.
7.- Generalísimo José María Morelos y pavón. (Sección Sur).
8.- Generalísimo José María Morelos y pavón iSección Noáe).
9.- lnfonavit Norte 1a Sección.
10.- lnfonavit Norte 2" Sección
1 1 .- lnfonavit Norte Consorc¡o.
12.- lnfonav¡t Sur ,,Niños 

Héroes,,.
1 3.- lnfonavit Tepalcapa.
14.- lnfonavit Centro.
15.- La Era.
16.- La Piedad Fase A.
17.- Los pájaros.
18.- Plaza Dorada.
'19.- Plaza Tepeyac.
20.- Residencral Los Linos.
21.- Unidad FOVTSSTE
22.- Unidad Campo 1.
23.- Unidad CTM NR1 núcteos.
24.- Unidad Ferrocarrilera.
25.- Un¡dad Habitacional CTM.
26.- Unidad Hab¡tac¡onat det Río.
27.- Un¡dad México.
28: Unidad San Martín Obispo.
29.- Unidad Tulipanes.
30.- Valle Esmeralda.
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lV. Ejidos:
'1.- Axotlán.
2.- La P¡edad.
3.- Tultitlán y sus Barrios.
4.- San Francisco Tepojaco.
5.- San José Hu¡lango.
6.- San Lorenzo Río Tenco.
7.- San Mateo lxtacalco.
8.- San Martín Obispo o Tepetlixpan.
9.- Santa María Tianguistengo.
10.- Santa Bárbara.
11.- Cuaut¡tlán.
12.- San Juan Atlam¡ca.

V. Pueblos:
1 .- La Aurora.
2.- Axotlán.
3.- El Rosario.
4.- San Francisco Tepojaco
5.- San José Huilango
6.- San Juan Atlamrca.
7.- San Lorenzo Río Tenco.
8.- San Martín Tepetlixpan.
9.- San Mateo lxtacalco.
10.- San Sebastián Xhala.
11.- Santa Bárbata.
'12.- Santa María Tranguistengo, y
1 3.- Sant¡ago Tepalcapa.

Vl Fraccionam¡entos lndustriales.
1.- Complejo lndustrial Cuamatla.
2.- La Joya.
3.- Micro Parque lndustrial "FIDEPAR"
4.- Parque lndustrial Cuamatla.
5.- Parque lndustrial Cuaut¡tlán.
6.- Parque lndustrial La Luz.
7.- Parque lndusf¡al San Martín Obispo.
8.- Parque lnduskial San Sebast¡án Xhala

Articulo 17.- Los lím¡tes territoriales de los centros de población, comprendidos en el terr¡tor¡o

municipal, únicamente podrán ser modificados en los s¡guientes casos:

l.Por fusión de una o más localidades entre sí para formar una sola; y

ll.Por segregación o división de una o varias localidades para constituir otra.

Articulo 18.- El Ayuntamiento acordará modificaciones a los nombres de las localidades del

Municipio, atendiendo a razones históricas, políticas o de interés públ¡co, con apego a lo

señalado por las leyes y reglamentos aplicables.

Año 2019 15 de Febrero www.cuautitlan¡zcall¡.gob.mx



t7

TíTULO CUARTO
DE LA POBLACIÓN DEL

MUNICIPIO, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES

CAP|TULO PRIMERO
DE LA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

Articulo 19.- La población del Municipio se clasifica en originarios, vecinos, habitantes,
visitantes o transeúntes.

Artículo 20.- Son originarias del Municipio las personas nacidas en el terr¡tor¡o municipal.

Artículo 21.- Son habitantes del Municipio las personas que residan habitual o trans¡toriamente
dentro de su territorio.

Artículo 22.- Los habatantes del Mun¡c¡p¡o adquieren la categoría de vecinos y reciben el
gentilicio de lzcallenses por.

lTener res¡dencia efectiva en el territorio del Municipio por un período no menor de seis
meses,

ll.Manifestar expresamente ante la Secretaría del Ayuntamiento el deseo de adquirir la
vecindad

Articulo 23.- La categoría de vec¡no se p¡erde por ausencia de más de seis meses del territor¡o
municipal o renuncia expresa. No se perderá cuando la persona se traslade a residir a otro lugar,
en función del desempeño de un cargo de elección popular o comisión de carácter oficial.

Articulo 24.- Son transeúntes aquellas personas que se encuentren de paso en el territorio
municipal, ya sea con f¡nes turísticos, laborales, culturales o de tránsito.

CAPITULO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

DE LA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

Articulo 25.- Son derechos de los habitantes y en su caso, transeúntes, del Municipio:

l.Gozar de la protección que otorgan las disposic¡ones legales y reglamentarias y el respeto
de las Autoridades Municipales en el ejercicio de sus funciones y atribuciones;

ll.Coadyuvar con las Dependencias en la conservación y manten¡miento de áreas verdes,
espacios deportivos, recreat¡vos y de uso común;

lll.Recib¡r servicios públicos de manera continua, general, unilorme y ef¡c¡ente;
lV.Tener acceso al espac¡o público y a los btenes de uso común,
V.Denunciar fallas u omrsiones en la prestación de los servicios públ¡cos, además de

obtener la información, orientación y auxilio que requieran de las autoridades
mun¡cipales;

Vl.Realizar inrciat¡vas y propuestas ante el Ayuntamiento para la atención y soluc¡ón de
problemas de ¡nterés general, conforme a las disposiciones aplicables;

Vll.Ser benefic¡arios de los programas sociales que promueva el Ayuntamiento, siempre y
cuando cumplan con las reglas de operación aplicables;
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Vlll.Part¡cipar en los eventos, cursos y talleres culturales que organicen las dependencias,
entidades y órganos desconcentrados respect¡vos;

lX.Participar en actividades de cultura física y deporte que fomenten la salud;
X.Participar en los procesos de selección para el otorgamienlo de becas que proporcione

el Ayuntamiento;
Xl.Recibir atención y respuesta de la Administración Pública Municipal a los trámites y

gestiones que realice, con arreglo a lo que disponga la legislación aplicable;
Xll.Gozar de un medio ambiente sano;
Xlll.Participar con las Dependencias en la preservación y restauración del med¡o amb¡ente

y en la toma de decisiones en los programas de desarrollo sustentable en términos
de lo establecido en la agenda 2030, protección ambienlal y de educación en la
mater¡a:

XlV.Desarrollar sus actividades con dignidad, segur¡dad y autonomía, libres de explotación,
malos tratos y todo t¡po de discriminación, y a participar en cond¡c¡ones de
igualdad de oportunidades, en los ámbitos público y privado; así como condiciones
libres de violenc¡a en todos sus t¡pos y modalidades;

XV.Tener acceso a planes, programas y acciones, tratándose de niñas, niños y
adolescenles, que les garanticen un desarro¡lo pleno e ¡ntegral y la oportunidad
de formarse física, mental, emoc¡onal. social y moralmente, en cond¡ciones de
igualdad y libre de violenc¡a en todos sus tipos y modalidades,

XVl.Realizar sus actividades en un marco de igualdad s¡n d¡stinción de raza. edad, sexo.
religión, idioma o lengua, opinión politica o de cualquier otra índole, origen étnico,
nacional o soc¡al, posición económica, discapacidad, condición de salud.
circunstancias de nacimiento o cualquiera otra condición suya o de sus
ascendientes, tutores o representantes legales, sin ¡mportar preferencra sexual. o
cualquier otra que atente contra la dignidad humana;

XVll.Mantener la autonomía personal y mov¡lidad, en las activ¡dades de la vida dtar¡a,
tratándose de personas con discapacidad;

XVlll.Recibir un trato digno y con respeto a sus derechos humanos por parte de los
servidores públ¡cos municrpales;

XlX.Gozar de una infraestructura vial digna; y
XX.Los demás que establezcan o reconozcan otras d¡sposic¡ones aplicables.

Artículo 26.- Son obligaciones de los habrtantes y en su caso, de los transeúntes, del Mun¡c¡pio.
las s¡gu¡entes:

l.Cumplir las obl¡gac¡ones previstas en la Constitución Política de los Estados Un¡dos
Mexicanos, Constitución Polit¡ca del Estado Libre y Soberano de México, las leyes
que de ellas emanen, el Bando Munac¡pal, Ios reglamentos y disposiciones que
exp¡da el Ayuntamiento que tengan el carácter de obligatorias para la población;

ll.Acudir ante las Dependencias, cuando sean citados legalmente, e inscribirse
oportunamente en los padrones cuando su act¡vidad o condición lo requiera;

lll.soluc¡onar y, en su caso, reparar el daño que con motivo de sus actos, om¡siones,
hechos, acciones o actividades hayan ocasionado,

lV.utilizar adecuadamente los serv¡c¡os públicos municipales y dar aviso a las
Dependencias correspondientes de las personas que hagan mal uso de ellos;

V.Evitar y reportar fugas o desperdicio de agua. abstenerse de instalar tomas clandest¡nas
de agua y drenaje, dentro y fuera de sus domicilios, unidades económicas y demás
inmuebles;
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Vl.Real¡zar todas sus actividades cotidianas bajo los criter¡os de ahorro y re-uso de agua,
rec¡claje, conservación del ambiente rural y urbano, prevención, control de la
contaminación del a¡re, agua y suelo, así como la protección de la flora y fauna del
Municipio;

Vll.Mantener limpia la banqueta de su domicilio o comercio'
Vlll.Cumplir con'lo ordenado en la Licencia de Construcción, o la que corresponda, en ¡o

relativo a la ocupación de lá via pública con materiales de construcclones y demás
restricciones y obligaciones.

lX.Obtener el número oficial, asignado por la Autoridad Municipal, y colocarlo en lugar
visible en su domicilio,

X.Reportar a la Autoridad Municipal competente a quien se sorprenda sustrayendo,
afectando o deter¡orando los elementos o bienes que conformen el equipamiento
urbano y servicios municipales;

Xl.Abstenerse de depos¡tar mater¡ales peligrosos en la via pública, áreas de uso común,
áreas verdes, en las ¡nstalactones de agua potable o drenaje, en predios baldíos
o en mantos acuíferos del Municipio;

Xll.Abstenerse de dañar las zonas ubicadas sobre la r¡bera de las presas, lagos, lagunas,
ríos y demás cuerpos de agua de los cuales haga uso por motivos de
esparcimiento, actividad deportiva o convivencia;

Xfll.Abstenerse de realizar conductas discr¡minator¡as por condiciones de raza, edad,
género, preferencia sexual. religión, idioma o lengua, opinión política o de
cualqu¡er otra indole. origen étnico. socral, posición económica, discapacidad,
circunstancias de nacimiento. apariencia física, vestrmenta o cualquiera otra
condición. En establecim ientos comerciales, de prestación de servicros. en
espectáculos públicos, eventos educalivos, culturales o deporlivos de cualquier
índole, sus propietarias o propietarros, encargadas o encargados y empleadas o
empleados serán responsables solidarios de que se cumpla con esta disposición;

XlV.Abstenerse de llevar a cabo acciones que representen violencia de género, a niños y
niñas;

XV.Abstenerse de conducir vehículos automotores, en estado de ebriedad y/o bajo el influjo
de alguna droga o enervante,

XVl.Respetar los lugares asignados para personas con d¡scapacidad en la via pública,
estacionamientos de centros y plazas comerc¡ales y en el transporte público,

XVll.Coadyuvar en el establecim¡ento de las condiciones que perm¡tan garantizar la
subsistencia, regeneración del ambiente y de los elementos naturales,

XVlll.Ser responsable de vacunar y dar un trato digno a los animales domésticos de su
propiedad, bajo su cuidado, recoger las heces fecales que depositen en la via
pública, áreas de uso común, áreas verdes, e instalac¡ones deport¡vas y responder
por los daños o lesiones causados a las personas o sus bienes;

XlX.Notificar a las autor¡dades Municipales la presenc¡a de animales sin dueño en vía
pública, extraviados, agresivos, enfermos y sospechosos de rabia;

XX.Respetar a los animales en términos de las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables;

XXl.Cooperar y participar de manera organizada, en caso de riesgo, siniestro o desastre,
en auxilio de la poblac¡ón afectada, a través del Sistema Municipal de Protección
Civil y Bomberos;

XXll.Las demás que señalen otras disposiciones apl¡cables.
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CAP¡TULO TERCERO
DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS

Articulo 27.- En el Municipio se considerarán faltas adm¡nistrat¡vas las siguientes
conductas, serán sanc¡onadas conforme a la siguiente tabla, y s¡empre tomándo en
consideración cond¡ción social, entre otras que establezca Ley.

CONDUCTA SANCtON (UNtDAD
OE MEDIDA Y

ACTUALTZACTÓN)

I Grafitear o hacer p¡ntas en mobil¡ario y equ¡pamiento
urbano, postes, puentes, inmuebles o instalaciones
públ¡cas.

12 A 23 UMA

il. Grafitear o hacer pintas en bienes inmuebles de
pjgq:d39 pr¡v111 sl1:r permiso del prop¡etari:,

Colocar y ampliar anuncios publicitarios y sus
estructuras, en derechos de vía pública de jurisdicción
federal, estatal y municipal, en inmuebles públicos o
privados, sin contar con la autor¡zación, permiso o
Icencia previa, expresa y vigente expedida por la

:gg'd".d competente 
__

Arrojar o deposiiar basura, an¡males muertos, cascajo,
desechos sólidos, resrduos pel¡grosos, residuos de
manejo especial. der¡vados del petróleo, solventes,
gasolinas, aceites. sustancias combustibles, react¡vos
explosivas. tóx¡cas, flamables y biológicas infecciosas,
objetos que generen contaminación, que atenten contra
la salud o causen molest¡a a personas en la vía públ¡ca,
terrenos baldíos, inmuebles del patrimonio municipal o
de propiedad privada, parques, jardines, en
instalaciones del Sistema de Agua potable,
Alcantar¡llado, Drenaje Mun¡c¡pal, en r¡beras de ríos,
lagos, lagunas y cuerpos de agua en el terr¡torio
municipal, o depositar en cualquier inmueble públ¡co o
privado ob.jetos que generen contaminación, atenten
contra la sa¡ud o causen molest¡a a las personas

Ocupar la via pública, áreas de uso común y áreas
verdes, en perjuicio del interés público, sin contar con
la autorización. permiso o licencia previa. expresa y

y!:"t" g,,p:ltpor la autor¡dad competente;

Derribar. trasplantar 
""pu"'"a 

rrU-"Ia, rUi""O*
inmuebles públicos o privados sin contar con la
autorizacrón. permiso o l¡cencia. previa expresa y
v¡gente expedida por la autoridad competente;

il

12 A23UMA

25 a 40 UMA

25 a 40 UMA

5a11UMA

25 a 40 UMA

15 de Feb.ero urww.cuaut¡tlan¡zcall¡.gob.mxAño 2019



ll

Vll. Atentar, recolectar o capturar flora o fauna silvestre
protegida por la ley correspondiente; 5a11UMA

vilr Pescar en parques, lagos, lagunas, presas y ríos en el
terr¡tor¡o municipal sin contar con la autorización,
permiso o licenc¡a, previa expresa y vigente exped¡da
por la autoridad competente;

12 A 23 UMA

Alterar o atentar en contra de áreas verdes, riberas de
presas, lagos, lagunas, rios y demás cuerpos de agua;

IX,
12 A 23 UMA

X. Pastorear en áreas verdes. de uso común o bienes de
dominio públ¡co, UMA115a

xt.

xil

Acampar con fines de pernoctar en áreas verdes, de
uso común o bienes de dom¡nio público parques o
jardines. srn autorización expresa y vigente expedida
por la autoridad competente.

Encender fogatas, pastos. past¡zales y quemar
resrduos a cielo abierto en áreas verdes. de uso común,
bienes de domin¡o públ¡co o vía pública y privados;

Ret¡rar, alterar, destru¡r, inut¡lizar o dañar de cualquier
forma los señalamientos públicos de tránsito, vialidad.
nomenclatura de calles o aventdas. banquetas, línea de
conducción, tuberias, tomas, alcantar¡llas y en general
de ¡nfraestructura municipal que se utiliza para dotar de
los servicros públicos, asÍ como el equipamiento urbano
de cualquier naturaleza en el terr¡torio municipal;

xill

25 e 40 UMA

Se sancionará en
térm¡nos de las
disposiciones

legales o
reglamentarias

aplicables.

5a11UMA

xtv Abandonar por más de setenta y dos horas, vehículos
de carga, pasajeros o remolques en vias principales o
zonas habitacionales, o áreas restringidas cuando
afecten a terceros, incluyendo vehículos part¡culares;

25 a 40 UMA

XV- Utrlizar vehículos estacionados en la via pública o áreas
de uso común como bodega, depósito o
almacenamiento de bienes muebles, mercancías,
material reciclable, desechos o de cualqu¡er otra
naturaleza,

25 a 40 UMA

XVI, Colocar y mantener temporal o permanentemente
cualquier objeto en la vía pública, áreas comunes o
áreas públicas, con el propósito de apartar espacios
para estacionam¡ento;

25 a 40 UMA

XVII. Cobrar por permitir o condicionar el estacionamiento de
vehiculos en la vía pública. áreas comunes o áreas
públ¡cas,

25 a 40 UMA
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Obstaculizar con vehÍculos o con cualqu¡er elemento
material la entrada peatonal o veh¡cular de casa
habitación, comercio, ¡nmuebles públ¡cos o privados,
así como colocar cualquier tipo de objeto que restrinla
el uso del arroyo vehicular, banqueta o guarnic¡ón, el
libre tránsito de personas, que afecte la vía pública
incluyendo el frente de su prop¡edad;

Utilizar en casa habitación, vía pública, áreas de uso
común, o espacios ab¡ertos aparatos de sonido,
estéreos, bafles, bocinas, altavoces, o cualquier otro
artefacto electrónico, que cause molest¡a o afectac¡ón
a las personas ya sea por vibración o por generación
de ruido excesivo no mayor a 55 decibeles en zonas
habitacionales y no mayor a 65 en zonas industriales,

Discutir. gritar o agredir física o verbalmente, en Ia via
pública o espacios públicos, e inmuebles públicos o
privados que alteren o rompan la tranquilidad social,

22

5a 11UMA

25 a 40 UMA

5allUMA

Utilizar la vía pública, banqueta, guarnrción o el arroyo
vehicular de manera temporal o permanente para
realizar cualquier actividad comercial o de prestación
de serv¡cios, en áreas municipales, estatales y 12 a 23 UMA
federales, s¡n contar con Ia cédula, perm¡so, l¡cencia o
autorizacrón correspondiente;

XXll. Expresar directa o indirectamente, o ejecutar una
acción que impliquen ofensas o desprecio contra
alguna servidora o serv¡dor público municipal en el 5 a 11 UMA
ejercicio de sus funciones o contra las instituciones
públicas,

XXIII lmpedir u obstacul¡zar el cumplimiento de las funciones
o atribuciones de las autor¡dades mun¡c¡pales,
estatales o federales;

12 a 23 UMA

XXIV. lngerrr cualquier bebida
parques, jard¡nes, áreas
deport¡vas, educativas,
espacios municipales;

alcohólica en la vía pública,
de uso común, instalaciones
culturales, tianguis y demás

25 a 40 UMA

XXV. lnhalar o consumir cualquier tipo de droga o sustancia
tóxica, en la via públ¡ca, parques, jardines, áreas de uso
común o ¡nstalaciones deportivas, educativas,
l culturales y demás espacios municipales;

12 a 23 UMA

XXVI. lnhalar o consumir cualquier tipo de droga o sustanc¡a
tóxica, al interior de veh¡culos estacionados o en
circulación, parques, jardrnes, áreas de uso común o
instalaciones deportivas, educativas, culturales,
tianguis, mercados y demás espacios mun¡c¡pales;

25 a 40 UMA
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lngerir cualquier bebida alcohólica o bebida
embriagante al ¡nter¡or de vehículos estac¡onados o en
crrculación en la vía públaca, parques, jard¡nes, áreas
de uso común o insta¡ac¡ones deportivas, educativas,
culturales y demás espac¡os municipales,

XXIX. Tener relaciones sexuales en la vía públtca, en
vehículos estacionados o en circulación, en parques,
lardines, áreas de uso común, instalacrones deportivas,
educat¡vas, culturales y demás espacios municipales;

XXX. Orinar o defecar en la vía pública, áreas de uso común,
inmuebles, baldios, parques, jardines o instalaciones
deportivas, educativas, culturales y demás espacros
municipales.

XXXI. Part¡c¡par y ejercer en actos de prostitución en la via
pública, áreas de uso común, parques, jardines,
espac¡os públicos o instalac¡ones deportivas o de
cualquier otra de Índole municipales;

xxx Obstruir, bloquear, invadir o ut¡lizar ¡ndebidamente las
áreas y accesos destinados para - personas con
discapacidad. adultos mayores y mujeres
embarazadas,

Obstruir la vía pública, total o parc¡almente, así como
los accesos a edificios e instalaciones públicas,
respetando el derecho a la l¡bertad de expresión y de
libre manrfestación de ideas;

XXXIV. Afectar u obstruir la prestac¡ón de servicios públicos
municipales o la ejecución de obras públicas;

XXXV. Tener zahúrdas, granjas o corrales destlnados a la cría.
engorda o guarda de animales en zonas urbanas, que
sean noc¡vos, insalubres o generen molestias a la
población, sin fines comerciales;

XXXVI. Colocar, modificar, alterar o reslringir con topes, rejas,
mallas o jard¡neras el libre tránsito de vehículos o
personas, en la vía pública o áreas de uso común;

23

25 A 50 UMA

5a11UMA

25 a 50 UMA

25 a 40 UMA

12 A 23 UMA

25 a 40 UMA

XXV|ll. Utilizar la vía pública, áreas de uso común o espac¡os
públicos para realizar cualquier t¡po de eventos ya sea
públicos o privados, sin contar con la autor¡zac¡ón,
permiso o licencia, prev¡a expresa y vigente expedida
por la autorrdad competente;

12 p.23 UMA

12 A 23 UMA

12 A 23 UMA

41 a 50 UMA
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Fabricar, almacenar, transportar, vender, usar y
quemar material pirotécnico de cualqu¡er t¡po, s¡n contar
con el cert¡ficado de seguridad mun¡c¡pal y la
autorizac¡ón. permiso o licencia. previa expresa y
v¡gente expedidas por las autoridades competentes,

XXXV|ll.Tirar, quemar o depos¡tar res¡duos peligrosos, residuos
de manejo especial, derivados del petróleo, solventes,
gasolinas, aceites, sustancias combust¡bles, reactivas,
explosivas, tóxicas, flamables y biológicas infeccrosas,
en instalaciones del S¡stema de Agua Potable,
Alcantarillado, Drenaje Municipal, en ríos, lagos,
lagunas, presas y cuerpos de agua en el territorio
municipal, áreas de uso común, áreas verdes,
inmuebles públicos o privados y en predios baldíos y en
vía pública;

XXXIX. Maltratar, descuidar y afectar animales ya sean
domésticos, ganado o de crianza,

Abandonar del¡beradamente animales en la via pública,

i

XLI, Omitir vacunar a los animales domésticos de su
propiedad, bajo su cuidado;

Omitir recoger las heces fecales que depositen en la vía
públ¡ca, áreas de uso común. áreas verdes, e
instalaciones deport¡vas, y deberá responder por los
daños o lesiones causados a las personas o sus
bienes;

Utrlizar agua potable, para el lavado de banquetas,
ventanas, rejas, mal¡as y automóviles con mangueras,
así como usar el agua de manera irracional e ineficiente
en cualquier act¡vidad que se realice;

XLIV. Fumar o tener encendido cualquier producto del tabaco
en espacios 100% libres de humo de tabaco;

XLV, Al propietario, administrador, poseedor o responsable
de un espacio 100% libre del humo de tabaco, que
permita fumar tabaco en el mismo:

:+

XL,

41 a 50 UMA

41 a 50 UMA

41 a 50 UMA

41 a 50 UMA

41 a 50 UMA

25 a 40 UMA

41 a 50 UMA

Se sancionará en
términos de las
disposiciones

legales o
reglamentar¡as

aplicables.

Se sancionará en
términos de las
disposiciones

Iegales o
reglamentarias

aplicables.
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XLVI. Descuidar en los b¡enes del dominio público municipal,
estatal o federal a las mascotas que puedan ocasionar
graves lesiones a las personas y/o animales;

41 A 50 UMA

XLVll. Efectuar peleas de perros, gallos o cualqu¡er otra
espec¡e an¡mal en territor¡o municipal.

Se sancionará en
términos de las
disposiciones

legales o
reglamentarias

aplicables

XLV|ll. Vender animales en la vía pública.

XLIX. Conducir en estado de ebr¡edad y/o bajo el ¡nflujo cle

drogas y enervantes.

Se sancionará en
términos de las
disposiciones

legales o
reglamentarias

__:ry1q
Se sancionará en
términos de las
disposiciones

legales o
reglamentarias

aplicables.

Quedan excluidas de las presentes conductas prohibidas: las reparaciones menores de
inmuebles como: p¡ntar fachadas, re.jas, zaguanes, puertas y ventanas, así como la
impermeabilización s¡empre y cuando no modifiquen la estructura de los mismos. Así como, los
trabajos de jardineria que se realicen en las áreas verdes de la banqueta de los inmuebles

También quedan exclu¡das de las conductas prohibidas las maniobras de descarga de productos.
mercancías y abarrotes en general, siempre y cuando no obstruyan el flujo vehicular y el paso
peatonal.

TíTULO QUINTo
DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y SUS ÓRGANOS AUXILIARES

CAPÍTULO PRIMERO
DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 28.- El Gob¡erno del Municipio está depos¡tado en un cuerpo colegiado, denominado
Ayuntam¡ento, y la ejecución de sus acuerdos corresponderá al Pres¡dente Municipal.

Artículo 29.- El Ayuntam¡ento está integrado por un Presidente Municipal, dos Sínd¡cos electos
por el princip¡o de mayoría relat¡va y un Síndico de representación proporcional, nueve Regidores
electos por el principio de mayoría relat¡va y s¡ete Regidores de representación proporcional.

25
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Artículo 30.- Los Sínd¡cos y Regidores estarán organ¡zados de la sigu¡ente manera:

l.Existen tres sindicaturas, las cuales son encargadas de la procurac¡ón, defensa y
promoción de los ¡ntereses municipales e intervienen en los asuntos que
expresamente le señala la Ley Orgán¡ca; de acuerdo con las leyes y reglamentos
apl¡cables, integran y participan en las comisiones del Ayuntamiento y en general
proponen alternativas de solución a la problemática municipal y part¡cipación
vecinal.

ll.Existen d¡eciséis regidurías las cuales conocen los asuntos competencia del
Ayuntam¡ento, de acuerdo con las leyes y reglamentos aplicables, integrar y
part¡cipar en las comisiones del Ayuntamiento y en general proponer alternativas
de solución a la problemát¡ca municipal y participación vecinal.

Artículo 3'1.- Las sesiones del Ayuntamiento se celebrarán preferentemente en el rec¡nto oficial
denom¡nado "salón de cabildos", ubicado en el Palacio Municipal, a excepción de aquellas que
por la solemnidad, importanc¡a o circunstancias especiales deban celebrarse en olro recinto. a
consideración del propio Ayuntamiento, previa declaración oficial.

Artículo 32.- El Ayuntamiento ses¡onará por lo menos una vez cada ocho días o cuantas veces
sea necesario en asuntos de urgenle resolución. Las sesiones abiertas serán bimestrales.

Artículo 33'- Las ses¡ones del Ayuntamiento serán públicas, ordinarias o extraordrnarias.
abiertas, resolutivas o solemnes, su desarrollo se sujetará a lo establecido en la Ley orgánrca y
en Ias disposiciones reglamentar¡as aplicables.

Artículo 34.- El Presidente Mun¡cipal trene la representación jurídica del Municipio. det
Ayuntamiento y de las dependencias que conforman la Admin¡stración pública Municipal.

Artículo 35.- El Presidente Municipal podrá expedir los acuerdos y ejecular las accrones
necesarias para el buen func¡onam¡ento de la Administración Pública Municipal, obten¡endo la
autorizaclón del Ayuntamiento, cuando proceda, en términos de Ley.

Artículo 36.- Los acuerdos, concesiones, perm¡sos, licencias o autorizaciones otorgadas por las
autoridades municipales que carezcan de competenc¡a necesaria para ello, los que se dicten por
error, dolo o violencia, que perjudiquen o restrinjan los derechos del Municipio sobre sus bienes
del dominio públ¡co, o cualquier otra materia, serán anulados administrativamente por Ios
Ayuntamientos, teniendo la obligación las autoridades municipales de otorgar a los posibles
afectados la previa garantía de audiencia, escuchándoles y dándoles lá oportunidad de
defenderse sobre el asunto de que se trate.

Articulo 37.- El ayuntamiento atend¡endo a las necesidades del Municipio contara, con las
Comisiones Permanentes:

t.

il.

De Gobernación, de Seguridad Pública y Tránsito y de protección Civil;

De Planeación para el Desarrollo;
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lll. De Hacienda;

lV. De Agua, Drenaje y Alcantarillado;

V. De Mercados, Centrales de Abasto y Rastros;

Vl. De Alumbrado Públ¡co;

Vll. De Obras Públicas;

Vlll. De Desarrollo Urbano;

lX. De Fomento Agropecuario y Forestal;

X. De Parques y Jard¡nes;

Xl. De Panteones;

Xll. De Cultura,

Xlll. De Educación Pública,

XlV. De Deporte y Recreación;

XV. De Turismol

XVl. De Preservación y Restauración del Medio Ambiente,

XVll.De Empleo;

XVlll. De Salud Pública;

XlX. De Población;

XX. De Part¡cipac¡ón C¡udadana;

XXl. De ldentidad;

XXll.De Revisión y Actualzación de la Reglamentación Municipal;

XXlll. De Asuntos lnternacionales y Apoyo al M¡grante;

XXIV. De Asuntos Metropol¡tanos;

XXV. De Protección e lnclusión a Personas con Discapacidad;

XXVI. De Prevención Soc¡al de la Violencia y la Del¡ncuencia;

XXVll. De Derechos Humanos;

XXVlll. De Atención a la V¡olenc¡a Contra las Mujeres;
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XXIX. De Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Protección de Datos
Personales;

XXX. De Prevenc¡ón y Atención de Conflictos Laborales;

XXXI. De Cienc¡a y Tecnología;

XXX|l. De Atención a Colon¡as Urbanas, Fracc¡onam¡entos y Unidades Habitacionales;

XXXlll. De Tenencia de la Tierra;

XXXIV. De Fomento Económico,

XXXV. De Atención a Jóvenes;

XXXVI. De Bienestar Social;

XXXV|l. De Atención a la Famitia y de Atención a la Niñez.

XXXV|ll De lgualdad de Género;

XXXIX. De Patrimonio,

XL. De Drversidad Sexual,

XLl. De Limpia;

XLll. De Seguimiento a la Agenda 2030;

xllll. Las demás que delerm¡ne el Ayuntamiento, de acuerdo con las necesidades del
munic¡p¡o.

CAPíTULO SEGUNDO
DE LA ADfI'IINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

Artículo 38.- La Adm¡nistración Pública Municipal estará conformada por dependencias, órganos
desconcentrados y entidades que estarán subordinadas al presidente Municipal.

Artículo 39.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración
pública municipal, el Ayuntamiento contará con las siguientes Dependencias:

l. Secretaría del Ayuntam¡ento;

ll. Tesorería Municipal;

lll. Contraloría Municipal;

lV. Dirección de Administración;

V. Dirección Jurídica y Consultiva;
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Vl. Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad;

Vll. Dirección de Med¡o Ambiente;

Vlll. Dirección de Obras Públicas;

lX. Direcc¡ón de B¡enestar;

X. Dirección de Vinculación Educat¡va;

Xl. Dirección de Arte, Cultura e ldent¡dadl

Xll. Dirección de Desarrollo Económico,

Xlll. Dirección de Servicios Públ¡cos;

XlV. Comisaría General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal;

XV. Un¡dad Mun¡cipal de Protección Civil y bomberos;

XVl. Coordinación General Municipal de Me1ora Regulator¡a

Las atribuc¡ones de las dependencias serán las que se determinen en las disposiciones legales
y reglamentarias aplicables.

Artículo 40.- son Entidades de la Admin¡stración pública Municipal los siguientes.

I Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia de Cuautitlán lzcalli, Estado de
México DIF;

ll.Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Serv¡cios de
Agua Potable, Alcantar¡llado y Saneamrento de Cuautitlán lzcalli denominado
OPERAGUA, O.P,D,M.;

lll.Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de
V¡alidades de Cuautitlán lzcalli MAVICI;

lV.Organismo Público Descentral¡zado de Carácter Municipal denominado lnstituto
Municipal del Deporte de Cuaut¡flán lzca i IMUDECI; y

V.Los demás organismos descentralizados, empresas de partic¡pación paramunicipal y
fideicomisos que, en su caso, sean creados conforme a las normas aplicables.

Articulo 41.- Son Órganos Desconcentrados de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca Mun¡cipal los
srguientes:

l. lnstituto Municipal para la lgualdad entre Mujeres y Hombres;
ll. lnstituto Municipal de la Juventud; e
lll. lnstituto Municipal de Planeac¡ón.

Artículo 42.- Para el despacho de los asuntos de su competencia las dependencias, órganos
desconcentrados y entidades, contarán con las unidades admin¡strat¡vas subalternas necesarias
para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con la eslructura orgánica y presupuesto
autorizado, según se determine en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.
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Artículo 43.- El Presidente Municipa¡ contará con las unidades de apoyo técnico, coord¡nación y
asesoría que requiera para atender aspectos de comunicación soc¡al; coordinar serv¡cios de
apoyo, logíst¡ca, g¡ras, eventos, agenda y atención ciudadana, de acuerdo con el presupuesto
que le sea asignado. Dichas unidades estarán facultadas para solicitar datos e informes a las
diversas dependenc¡as, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública
Municipal.

Artículo 44.- La adm¡nisfac¡ón municipal ejercerá la función públ¡ca apegada a la ética, honesta,
la austeridad, la racionalidad, la transparencia, la apertura, la responsab¡lidad, Ia inclusión y
participación ciudadana, la paridad de género, así como la rendición de cuentas con control de
la gestión y evaluación, en los términos que fije la ley.

Articulo 45.- El ejercicio del poder públ¡co se organizará conforme a las figuras de democracia
directa, representat¡va y participativa, con base en los principios de interés social, el derecho a
la buena administración y rendición de cuentas transparenle y accesible.

Articulo 46.- El Gobierno Municipal adoptará las medidas necesarias para la disponibilidad de
los bienes, servicios e infraestructura públicos necesarios para que las personas que habitan en

el municipio puedan ejercer sus derechos y elevar Ios n¡veles de bienestar, mediante una

distnbuc¡ón.lusta, igualitaria, equitativa y honesta.

Artículo 47.- El Municipio contará con un órgano autónomo denominado Defensoría Municipal

de Derechos Humanos que para el ejercicio de sus funciónes se regirá por lo d¡spuesto en la Ley

Orgánica y demás drsposiciones que reglamenten la organización y func¡onam¡ento de las

defensorías municipales de derechos humanos.

Artículo 48.- Para los efectos de las Ieyes y códigos de la materia, del presente Bando Municipal

y de los reglamentos aplicables, son Autoridades Fiscales Municipales:

l.El Ayuntamiento;
ll.El Pres¡dente MuniciPal;
lll. Los Síndicos MuniciPales;
lV.El Tesorero MuniciPal; Y

V.Las demás que establezcan las disposiciones aplicables'

Articulo 49.- Las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Adm¡nistración

eúbtica Municipal estarán obligadasá coordinar entre si sus act¡vidades y a proporcicnarse la

información necesaria para suádecuado funcionamiento y cumpl¡m¡ento de sus.atr¡buc¡ones, de

co;formidad con el ifeglamento lnterno del Municipio, este Bando Municipal y demás

disposiciones aPl¡cables.

Artículo 50.- Los servidores públicos deberán cumplir con las atribuciones, facultades y

responsaoil¡aaaesqueestablezcanlaleyorgánicamunicipal,elBandoMunicipal,reglamentos,

"iJJ"r"" 
y disposióiones administrativai dJobservancia general que em¡ta el Ayuntam¡ento.

Asímismo,cumplirconlosobjetivosprev¡Stospor|aLeydeResponsabilidadesAdministrativas
del Estado de México Y MuniciPios

30

Año 2019 15 de Febrero www.cuautitlan¡zcalli.qob.m¡



3l

CAPiTULO TERCERO
DE Los óRca¡.¡os AUxtLIARES

Artículo 51.- El Ayuntam¡ento podrá constitu¡r los órganos aux¡liares previstos en las Leyes
Federales, Estatales, este Bando y reglamentos. así como aquellos que cons¡dere necesarios
para coordinar las acciones en mater¡a de su competencia.

Artículo 52.- Para la creac¡ón, rntegración, organización, func¡onamiento, facultades,
atr¡buciones y objeto de las comisiones, consejos, comités o sistemas se estará a lo señalado
por las d¡sposic¡ones legales o reglamentar¡as Federales, Estatales o Municipales que les sean
aplicables.

Artículo 53.- El Ayuntam¡ento, a través del Presidente Municipal, promoverá entre sus habitantes
la creación y func¡onamiento de organizaciones sociales, a efecto de que part¡cipen en el
desarrollo vecinal, cívico y en beneficio colectivo de sus comunidades.

Artículo 54.- Son Órganos Auxiliares del Municipio, entre otros, los sigu¡entes:

LLos Consejos de Participación Ciudadana,
ll.El Consejo Municipal de Segur¡dad Públrca de Cuautitlán lzcalli;
lll.Sistema Municipal de Protección Civil y Bomberos de Cuaut¡tlán lzcalli, Estado de

México;
lV.El Consejo Municipal de Población,
V.El Sistema Municipal de Protección lntegral de los Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes de Cuautitlán lzcalli Estado de México:
Vl.El Conse.jo Munic¡pal de Transporte Público,
Vll.La Comisión Municipal de Asuntos Metropolitanos de Cuautitlán lzcalli, Estado de

México;
Vlll.La Comisión Municipal de Mejora Regulator¡a de Cuautitlán lzcalli, Estado de México,
IX.EI Comité de Prevención y Control de Crecimrento Urbano del Municipio de Cuautitlán

lzcalli;
X.El Sistema Municipal para la lgualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres

y para Preven¡r, Atender, Sancionar y Erradicar la V¡olencia contra las Mujeres de
Cuautitlán lzcalli, Estado de México,

Xl.La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal,
Xll.El Comité Municipal de Salud de Cuautitlán lzcalli;
Xlll.Consejo Mun¡c¡pal de Protección a la B¡od¡vers¡dad y Desarrollo Sosten¡ble de

Cuaut¡tlán lzcalli;
XlV.Com¡té lnterno del Gobierno Dig¡tal de Cuautitlán lzcalli;
XV.Consejo Munic¡pal de Fomento de la Cultura de la Legalidad de Cuautitlán lzcalli,

Estado de México;
XVl.Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de lnmuebles y Enajenaciones del

Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán lzcalli, Estado de México, por el
Periodo 2019-2021;

XVll.Comité de Bienes Muebles e lnmuebles de Cuautitlán lzcalll, Estado de México,
XVlll.Com¡té lnterno de Obra Pública de Cuautitlán lzcalli, Estado de México;
XlX.Comité de Adqu¡siciones y Servicios del Mun¡c¡p¡o de Cuautitlán lzcalli;
XX.EI Comité Mun¡c¡pal de Movilidad de Cuautitlán lzcalli,
XXl.El Comité de Transparencia:
XXll.El Comité de Segu¡miento de la Agenda 2030;
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xxlll.El Com¡té Municipal Consultivo de Fomento a los estacionamientos de servicio
publico de Cuautitlán lzcalli y

XXIV.Los demás que determ¡ne el Ayuntam¡ento y leyes aplicables.

Artículo 55.- Los órganos aux¡l¡ares establecidos en el artículo anter¡or contarán con el apoyo
administrativo que le otorguen los titulares de las dependencias, órganos desconcentrados y
ent¡dades de la Administración Pública Municipal.

CAPíTULO CUARTO
DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES

Artículo 56.- Son autoridades auxiliares muniopales las s¡guientes:

l.Delegadas o Delegados;
I LSubdelegadas o Subdelegados:
lll.Jefas o jefes de Sección o Sector, y
lv.Jefas o jefes de Manzana

Art¡culo 57.- Las autoridades auxiliares municipales ejercerán sus funciones, en sus respectivas
comunidades, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protecc¡ón
de las vecinas, los vecinos y habitantes, actuando s¡empre con integridad, honradez.
imparcialidad y justicia, procurando en todo momento por e¡ bienestar social. Siendo su función
honorífica, conforme a lo establec¡do en la Ley orgánica Mun¡c¡pal, el Bando y demás
disposiciones reglamentarias aplicables.

Articulo 58.- La elecc¡ón de Delegadas o Delegados y subdelegadas o subdelegados se
sujetará al procedim¡ento establec¡do en la convocatoria que al efecto exprda el Ayuniamiento
Por cada Delegada o Delegado y subdelegada o subdelegado deberá elegirse a un suplente.

Que en la elección de Autor¡dades Auxiliares y Municipales, podrá coadyuvar y en su caso llevar
a cabo la organización, desarrollo, y vigilancia el lnst¡tuto Elecloral del Estado de México. con
cargo al Ayuntam¡ento, previa suscripción del conven¡o correspondiente.

La elección de las Delegadas o los Delegados y de las subdelegadas o los subdelegados se
realizará en la fecha señalada en la convocatoria, entre el segundo domingo de mazo y el 30 de
ese mes del primer año de gobrerno del Ayuntamiento.

La convocatoria deberá expedirse cuando menos diez dias antes de la elección. sus
nombramientos serán firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento.
entregándose a las personas electas a más tardar el dia en que entren en funciones, que será el
15 de abril del mismo año.

Articulo 59.- Para ser Delegada o Delegado, subdelegada o subdelegado Municipal, Jefa o Jefe
de Sector, Sección o Manzana, se requiere:

l.ser ciudadana mex¡cana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos
políticos y civrles:

ll.Ser vecina o vec¡no, en térm¡nos de este Bando, de la Delegación, Subdelegación
mun¡c¡pal o manzana respectiva; y

lll.Contar con reconoctda prob¡dad.
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Art¡culo 60.- En cada local¡dad en la que se divide el territor¡o municipal, habrá una o un
Delegado y una o un subdelegado con sus respectivos suplentes, su elección, organizac¡ón,
funcionamiento y facultades son las que determ¡nan la Ley Orgán¡ca, el Código Electoral del
Estado de México, el presente Bando, reglamentos municipales, acuerdos, c¡rculares de
observancia general y disposiciones adm¡n¡strativas que determine el Ayuntam¡ento, conforme a
las sigu¡entes:

l. Las Delegadas o los Delegados y Subdelegadas o Subdelegados, en la localidad que les
corresponda, tendrán las siguientes atribuciones:

tl

a) Vigilar el cumpl¡m¡ento del Bando Mun¡c¡pal, así como las disposiciones
reglamentanas que expida el Ayuntam¡ento;

b) Reportar las rnfracc¡ones o incumpl¡m¡ento a lo establecido por el Bando Mun¡cipal
y d¡spos¡ciones reglamentarias que expida el Ayuntam¡ento, a la dependencia
administrativa que corresponda;

c) Coadyuvar con el Ayuntamiento en la elaboración y ejecución del Plan de Desarrollo
Municipal de Cuautitlán lzcalli y los programas que de él se deriven;

d) Auxiliar a el Secretar¡o del Ayuntam¡ento con la información que requiera para
expedir constancias.

e) lnformar anualmente a sus vecinas y vecinos, y al Ayuntamiento, sobre la
administración de los recursos que en su caso tenga encomendados. y del estado
que guardan los asuntos a su cargq

f) Elaborar los programas de trabajo para las delegaciones y subde¡egaciones, con la

asesoría del Ayuntamiento;

g) Emitir, dentro de las vetnticuatro horas siguientes a aquel en que le sea solicitada,
op¡n¡ón motivada no v¡nculante referente a la autorización de la instalación de
nuevos establecim¡entos comerciales, licencias de construcción y camb¡os de uso
de suelo en sus comun¡dades. La Autoridad Municipal deberá requerir la em¡sión
de la opinión motivada, debiendo ser emitida en el térm¡no señalado. Su omisión no
será cond¡c¡onante a la procedencia del trámite sol¡c¡tado y en su caso, dará inicio
para que la autoridad de ofic¡o formule la queja correspondiente; y

h) Las que determine el presente Bando y demás d¡sposiciones legales o
reglamentarias aplicables.

Las Jefas o Jefes de Sector, de.Sección o de Manzana que nombre el Ayuntam¡ento.
tendrán las siguientes atr¡buc¡ones:

a) Colaborar para mantener el orden, seguridad y tranqu¡ladad de las vecinas y los
vecinos de su localidad, reportando ante la Comrsaría General de Segur¡dad Públ¡ca
y Tránsito, los actos que requieran de su intervención;

JJ
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b) Reportar, ante las o los Oficiales Calificadores, las conductas que contravengan el

Bando Munic¡pal y demás disposiciones que emita el Ayuntamiento;

c) Elaborar y mantener actualizado el censo de vecinas o vecinos de la local¡dad;

d) lnformar puntualmente, a la Delegada o Delegado, de las deficiencias que se

presenten en la prestación de los servicios públ¡cos municipales;

e) Participar en la preservac¡ón y restaurac¡ón del medio ambiente, así como en la

protecc¡ón civil de las vecinas y vecinos; y

0LaSdemásqueelBandoMunicipal,Reglamentosydemásdisposicionesles
confieran.

lll. Queda prohibido a las Delegadas y a los Delegados, subdelegadas y subdelegados

Municipales, Jefas y Jefes de Sector' Sección o de Manzana, lo siguiente'

a) Cobrar contribuciones municipales o cuotas, en su caso:

b) Autorizar cualquier tipo de permiso o licencia de construcción, alineamiento, para

laaperturadeunidadeseconómicas,mercados,tianguis,puestosfljoso
semif¡jos, utilización de la via públ¡ca, ¡nstalación o ejecución de espectáculos

públicos tales como ferias, palenques' circos, bailes populares o cualquier otro

de similar indole, eventos públicos o privados'

c)MantenerdetenidasapersonasporfaltasalasdisposicionesdelBando,
Reglamentos o cualquier otra d¡spos¡ción legal;

d)Ponerenlibertadalaspersonasdeten¡dasenflagranciapordelitodelfuero
común o federal;

e) Autorizar inhumaciones y exhumaciones;

f)Usufructuar,arrendarotransmitirporcualquiermediolaposesión,uobtenerun
pago por el uso de bienes de dominio público;

g)DestituiroSuSt¡tUirdepropiaautoridadacualquierautor¡dadauxll¡arointegrante
del Conse.io de Participación Ciudadana;

h) Solicitar o aceptar prestación alguna, pago' aportac¡ón' donación o realizar

conductasqueretrasen,afectenocond¡cionen'laemisióndelaopin¡ón
motivada, no vinculante; Y

,+
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i) Las demás que le señalen otras d¡sposic¡ones legales o reglamentos apl¡cables.

El incumplimiento de estas obligaciones dará lugar a la remoc¡ón, en térm¡nos de lo establecido
por la Ley Orgánica y demás disposiciones legales o reglamentar¡as aplicables.

Artículo 61.- La renunc¡a, sust¡tuc¡ón o remoción de los integrantes de las autor¡dades auxiliares
estará sujeta a lo que establezcan las disposiciones legales y reglamentarias municipales
apl¡cables.

CAPíTULO QUINTO
DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACION CIUDADANA

Artículo 62.- Para el desempeño de sus funciones públicas, la gestión, promoción y ejecución
de los planes y programas munic¡pales en las diversas materias, el Ayuntamiento podrá auxtliarse
de Consejos de Partic¡pac¡ón Ciudadana.

Articulo 63.- En cada localidad en la que se divide el territorio municipal, habrá un Conse.io de

Participación Ciudadana integrado con cinco vec¡nas o vecinos de la local¡dad correspondiente,
con sus respectivas y respectivos suplentes, una de cuales lo presidirá, otra fungirá como
secretaria o secretario, y otra como tesorera o tesorero y en su caso dos vocales. Serán electas
o electos por las y los habitantes de la comun¡dad, entre el segundo dom¡ngo de marzo y el 30

de ese mes del año inmediato s¡gu¡ente a la elección del Ayuntamiento, en la forma y términos
que éste determine en la convocatoria que deberá aprobar y publtcar el Ayuntam¡ento en los

lugares más visibles y concurridos de cada comunidad, cuando menos quince dias antes de la
elección. El Ayuntamiento expedirá los nombramientos respectivos firmados por la o el

Pres¡dente Municipal y Ia o el Secretario del Ayuntamiento, entregándose a las personas electas
a más tardar el dia en que entren en funciones, que será el dia 15 de abr¡l del mismo año.

Articulo 64.- Las y los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana que hayan part¡c¡pado

en la gestión que termina, no podrán ser electas o electos a ningún cargo del Consejo de
Part¡c¡pac¡ón Ciudadana para el período inmediato siguiente.
Art¡culo 55.- El cargo de las o los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana se

ejercerá de manera honorifica. Su elección, organización, func¡onam¡ento y facultades son las
que se establecen en la Ley Orgánica Municipal, el presente Bando, reglamentos municipales,
acuerdos, circulares de observancia general y disposiciones adm¡nistrat¡vas que delerm¡ne el

Ayuntam¡ento y conforme a las s¡gu¡entes:

l. Los Consejos de Participación Ciudadana, como órganos de comunicación y colaboración
entre la comunidad y las Autoridades Mun¡c¡pales, tienen las siguientes atribuciones:

a) Promover la participación ciudadana en la realización de programas municipales;
b) Coadyuvar para el cumplim¡ento ef¡caz de los planes y programas mun¡cipales aprobados;
c) Proponer al Ayuntamiento las acc¡ones tendientes a integrar o modificar los planes y
programas municipales,
d) Participar en la supervrsión de la prestación de los servicios públ¡cos,

e) Para la realización de obras de beneficio colectivo, podrán recibir de las y los vecinos de la
localidad aportaciones, de las cuales entregarán recibo a la o el interesado y deberán rendir
¡nforme de ello a la Autoridad Mun¡cipal;
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f) lnformar al menos una vez cada tres meses, a las vecinas y vecinos de su localidad y a la
Autoridad Municipal, sobre sus proyectos, las activ¡dades realizadas y, en su caso, el estado de
cuenta de las aportaciones que estén a su cargo;
g) Em¡tir, dentro de las veinticuatro horas siguientes a aquel en que le sea solicitada, opinión
mot¡vada no vinculante referente a la autorización de nuevos proyectos ¡nmob¡liar¡os
comerciales, hab¡tac¡onales o industr¡ales y respecto de la autcjrización de nuevas unidades
económ¡cas o establecim¡entos comerc¡ales. La Autor¡dad Municipal competente deberá requerir
la emisión de la op¡nión motivada debiendo ser emitida en el término señalado, su em¡s¡ón no
será condicionante a la procedencia del trámite solicitado y en su caso, dará inicio para que la
autoridad de oficio, formule la queja correspondiente; y
h) Las que determ¡ne el presente Bando y demás disposiciones legales o reglamentarias
aplicables.

ll. Queda prohibido a los Consejos de Participación Ciudadana lo siguiente:

a) Cobrar contr¡buciones municipales o cuotas, en su caso;
b) Autorizar cualquier tipo de licencias o perm¡sos de construcción y alineamiento, para la

apertura de establecimientos comerc¡ales, industr¡ales, de prestación de serv¡cios, mercados,
t¡anguis, puestos fijos o semifiJos, utilizacrón de la vía pública, instalac¡ón o ejecuc¡ón de
espectáculos públicos tales como fer¡as, palenques, circos, batles populares o cualquier otro de
similar índole, eventos públicos o privados.
c) Realizar gestlones ante las d¡recciones o dependencias del Ayuntamiento que sean ajenas al
tnterés común de las y los vecinos de su local¡dad, a excepción de los relac¡onados a su interés
familiar o profesional;
d) Recabar fondos o soltcitar cooperaciones haciendo valer su carácter de miembro act¡vo del
ConseJo, para beneficio personal;
e) Destituir o sustituir de propia autor¡dad a los m¡embros del Consejo de Participación Ciudadana
o autoridades auxiliares;
f) E1ecutar acciones ilícitas o graves en per.¡u¡cio de la localidad o del interés público;
g) Usufructuar, arrendar o transm¡tir por cualquier medio la poses¡ón, u obtener un pago, por el
uso de bienes de dominio público;
h) Sol¡citar o aceptar contraprestac¡ón alguna, pago, aportación, donación, o realizar conductas
que retrasen, afecten o condicionen la emisión, de la opinión motivada no vinculante; y
¡) Las demás que Ie señalen otras dispos¡c¡ones legales o reglamentar¡as aplicables.

Art¡culo 66.- La renuncia, sustitución o remoc¡ón de las y los ¡ntegrantes de los Consejos de
Participación Ciudadana estará su.jeta a lo que establezcan las disposiciones legales y
reglamentarias municipales aplicables.

TITULO SEXTO
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CAP|TULO ÚNICO

Artículo 57.- El Ayuntamiento propiciará los mecanismos que incentiven, promuevan, garant¡cen
y fortalezcan la partic¡pación ciudadana de manera ¡ndividual o colectiva, a través de los
mecanismos prev¡stos en el presente título.

Artículo 68.- La ¡niciat¡va popular es el medio a través del cual las vecinas, vecinos y habitantes
del Municipio podrán presentar al Ayuntamiento propuestas de modif¡cac¡ón al Bando Municipal,
reglamentos o disposic¡ones de observancia general.
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El acuerdo que el Ayuntam¡ento apruebe, respecto de las ¡n¡c¡ativas, se hará del conocimiento
de qu¡en las haya presentado.

Artículo 69.- La consulta popular es el medio a través del cual los habitantes del Municipio
pueden emitir op¡n¡ones y formular propuestas de solución respecto de problemas concretos, la
prestación de serv¡c¡os o la realización de obras públicas, en su sector, Delegación,
Subdelegación o que afecten al Mun¡cipio en general, previa convocator¡a del Ayuntamiento o
del Presidente Municipal.

Artículo 70.- Las consultas ciudadanas serán el medio de part¡c¡pac¡ón de los habitantes del
Municipio, inscritos en el padrón electoral, para proponer modificaciones al Bando y reglamentos,
excepto las disposiciones de naturaleza f¡scal, tributaria o aquellas que establecen la facultad de
comprobación del cumplim¡ento de las disposiciones juridicas, la imposición de sanciones y
medidas de seguridad.

La emisión de la convocatoria para las consultas ciudadanas es competencia exclusiva del
Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal. previo dictamen de la Comisión que
corresponda.

TiTULO SEPTIMO
DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL

CAPiTULO ÚNICO

Articulo 71.- El Ayuntam¡ento dará seguimiento, evaluará, reconducirá y actualizará el Plan de
Desarrollo Municipal, retomando las aspiraciones y participación de la población izcallense, con
visión de futuro e implementando las acciones y planes que sienten Ias bases de desarrollo de
una ciudad moderna, part¡c¡pativa, sustentable, igual¡tar¡a, sin violenc¡a, con cal¡dad de vida y de
respeto al medio ambiente, de acuerdo con la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios.

Las dependenc¡as, órganos desconcentrados y entidades, conducirán sus acciones en forma
programada para el cumplimiento de los objetivos previslos en el Plan de Desarrollo Municipal.

Artículo 72.- El Plan de Desarrollo Municipal de Cuautitlán lzcalli será concordante con los fines
sociales, económ¡cos, ambientales y políticos que establecen la Const¡tuc¡ón Política de los
Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado L¡bre y soberano de México; será
congruente con el Plan de Desarrollo del Estado de México y el Plan Nacional de Desarrollo
Agenda 2030, así como con los programas sectoriales, regionales y espec¡ales que se der¡ven
de éstos últimos, manteniendo una continuidad programática de mediano y largo plazo.

Articulo 73.- El Ayuntamiento, para la elaboración y evaluación del Plan de Desarrollo Mun¡c¡pal,
deberá contemplar la perspectiva de género y el permanente fomento a la igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres, tanto en el ámbito público como privado. En el m¡smo
sentido, el Presupuesto Anual contemplará la perspect¡va de género, así como acc¡ones
necesarias para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia de género.
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TÍTULO OCTAVO
DEL MÉRITO, RECONOCIMIENTOS Y ESTíMULOS

CAPÍTULo ÚNIco

Artículo 74.- Las servidoras y serv¡dores públicos que se destaquen por su desempeño,
propuestas, proyectos, actos u obras en beneficio de la comunidad, serán distinguidos por el
Ayuntamiento con el otorgamiento de un reconocimiento y estímulo, que será previsó de acuerdo
con el procedimiento establec¡do en la Ley Orgán¡ca.

Articulo 75.- El Ayuntamiento publicará anualmente en el mes de marzo una convocatoria en laque se señalarán las reglas para el otorgamiento del reconoc¡miento a personas e instituciones
izcallenses, que sean orgulo der Municipio por su participación en er deiorte, crrtura, áconor¡a,
educac¡ón, part¡c¡pac¡ón soc¡ar, sarud, investigación y obras de benef¡cenc¡a.

TíTULO NOVENO
DE LAS BASES PARA LOS PROGRAMAS Y ACCIONES PARA EL DESARROLLO DEL

BIENESTAR SOCIAL Y CULTURAL

CAPÍTULO PRIMERO
DEL DESARROLLO DEL BIENESTAR SOCIAL Y CULTURAL

Art¡culo 76.- La política en materia de desarrollo humano del Gob¡erno Municipal comprenderáacciones con er objetivo de promover er bienestar soc¡ar de Ia pobracrón 
"n 

g"nli"rl rJor" tooode las personas en situación de vulnerabilidad, promoviendo a traves ¿e sus"a-ieáJ"á,ii"t"nt".
acciones de prevención, protecc¡ón y rehabiritación de ras personas más necesitadas.

Para efectos de lo anler¡or, se implementarán programas y acciones tendientes a la atención deldesarrollo ¡ntegrar de ras mujeres, .niñas, niñoi. p"r"án", adorescentes, jóvenes, adurtosmayores y con discapacidad, para su incorporación plena y activa en todos los'¿m¡¡tts

Artículo 77'- La Dirección de Vinculación Educativa y Ia Dirección de Arte y cultura e ldentidadapoyará la educación y elfomento a la cultura medianíe los programas previamente establecidos,además de promover program.as educativos sobre ra iguardald y b equidad enii" ü, g"n"ro,para eliminar ra v¡orencia de género y fomentar ra educáción c¡rt" e r,istá¡ca J"-nr-u-.tro prir,
Estado y Municipio, a fin de propiciai valores de identidad entre los habitantes del lvtunicipio, deconformidad con ro dispuesto_en ra constitución reaerai. la constituc¡ón g.tri"r lr'i"i'órgan¡."el código Administrativo der Estado de México, ut po"erL Bando, ros regramentos mun¡ciparesy los demás ordenamientos legales de la materia. 

'

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS,

NIÑOS Y ADOLESCENTES

Artícuro 78'- En er Mun¡cioio se reconocen ros derechos de niñas, niños y adorescentes, deconformidad con establecldo en el articulo I " oe la-conslituc¡ón potít¡ca de los Estados unidosMexicanos y de ra convención de ros Derechos d; É; ñl;"", N¡ñas y Adorescentes, adoptadopor la Asamblea Generar de ras Naciones un¡oa"á.iio áL noviembre de 1989, ra Ley Generarde los Derechos de Niñas, Niños y Adoresc"nt"" y i, L"f ae ros Derechos de Niñai, rrrrños yAdolescentes der Estado de Méxrcó y demás dispo;¡cio;3 tegates y regilaÁLnr"ri"r l-pri""ur"r.
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con el objeto de salvaguardas y respetar los Derechos Humanos de las niñas, n¡ños y
adolescentes lzcallenses y, tomando como base el Sistema Nacional de Protección lntegral de
Niñas, Niños y Adolescentes (slPlNNA); El Ayuntamiento, creara la secretar¡a Técnica del
s¡stema Municipal lntegral de Niñas, Niños y Adolescentes. Dependenc¡a que tendrá como
atr¡buc¡ón principal, la elaboración del Programa Municipal de Protección lntegral de Niñas, Niños
y Adolescentes.

Artículo 79.- Corresponde al Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal, el ejercer las
siguientes atribuciones en materia de protección ¡ntegral de los derechos de niñas, niños y
adolescentes, señaladas de manera enunc¡ativa y no limitat¡va:

l.Difundir y promover, permanentemente, el ejercicio de los derechos de niñas, niños y
adolescentes en el Municipio,

ll.Fomentar la l¡bre manifestación de las ideas de niñas, niños y adolescentes en asuntos
de la gestión munic¡pal,

lll.Celebrar conven¡os de coordinación con autor¡dades competentes, instancias públ¡cas
o pr¡vadas, para la atenc¡ón y protección de n¡ñas, niños y

lv.Apl¡car los protocolos específicos para la atenc¡ón de niñaj, niños y adolescentes
autorizados,

V.Coordinarse en la implementación y ejecución de acciones y polÍticas públtcas con ¡as
autoridades de ros diferentes órdenes de gobierno, en términos de ras
d¡spos¡ciones legales y reglamentarias aplicables; y

Vl.Las demás que establezcan las disposiciones legales, normativas o reglamentarias
aplicables.

Art¡!ylo 80.- En el Munic¡pio se creará, instalará y funcionará el Ststema Mun¡c¡pal de protección
de Niñas, N¡ños y Adolescentes del Mun¡cipio de Cuautitlán lzcall¡, Estado de México, en térmrnos
de lo dispuesto por la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la Ley de
los Derechos de Niñas, Niños y Adotescentes del Estado de Méxito y demás disposrciones
legales y reglamentar¡as aplicables

Artículo 81.- El Municipio, en coordinación con e¡ Gobierno Estatal, promoverá acciones y
campañas de fomento a la salud pública para niñas, niños y adolescentes, que prevengan y
combatan entre otras, la obesidad en los centros educativos, recreativos y cuttuáles Oet territorio
municipal, en elque se incluya una supervisión periódica de las condicioÁes generales de salud,
dando orientación en aclivación física y nutr¡c¡ón por espec¡al¡stas en esta máter¡a.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA EQUIDAD DE GÉNERO

Artículo 82.- El Gobierno Municipal deberá garantizar la perspectiva de género como un eje
transversal de sus planes, programas, acciones y act¡v¡dades.

Artículo 83.- Son principios en mater¡a de Equidad de Género.

l.Transversal¡dad;
ll.Perspectiva de Equ¡dad de Género.
lll.lgualdad;
lV.Sensibilización;
V.No Discriminación; y
Vl.Lengua¡e lncluyente no sexista.
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Artículo 84.- El lnst¡tuto Munic¡pal para la lgualdad entre Mujeres y Hombres, en coordinac¡ón
con ¡nstancias Federales y Estatales, planeará, oeanizará y difundirá acciones, programas y
campañas nacionales e internacionales, así como cursos, talleres y pláticas relacionadas con los
derechos de las mujeres, prevención de la v¡olenc¡a de género, igualdad y equ¡dad entre mujeres
y hombres y respeto a la d¡versidad social, cultural y sexual, para concient¡zar a las personas en
la eliminación de todo tipo de d¡scriminac¡ón, desigualdad y v¡olencia.

Artículo 85.- Es obligación de los serv¡dores públicos municipales garanlizar el adecuado
cumplimiento de los programas y proyectos para la prevención, atención y erradicac¡ón de la
violencia, e igualdad de trato y oportunidades entre las mujeres y los hombres, sin importar
or¡entac¡ón sexual.

Art¡culo 86.- Los servidores públicos de la Administración Pública Municipal tienen la oblgación
de utilizar un lenguaje ¡ncluyente y no sexista en sus d¡sposic¡ones, documentos administrativos,
imágenes, así como en la información d¡r¡g¡da a los izcallenses.

La ¡nobservancia de lo anterior podrá ser sancionada en términos de la Ley de
Responsab¡l¡dades Administrativas del Estado de México y Municipios.

CAPÍTULO CUARTO
DE LA PREVENCIÓN, ATENCIóN, SANCIÓN

Y ERRADICACIÓH OE U VIOLENCIA DE GÉNERO

Articulo 87.- EI Gobierno Municipal contemplará medidas para prevenir, atender y sancionar la
violencia de género, como un ele transversal de sus planes, programas, acciones y activ¡dades.

Artículo 88.- El Gobierno Municipal contará con el Sistema Munic¡pal para la lgualdad de Trato
y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradtcar la
Violencia contra las Mujeres de Cuautitlán lzcalli, cuyo objetivo es la promover la implementac¡ón
de acciones interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y erradicación de los
diferentes tipos y modalidades de violenc¡a.

Este S¡stema Municipal será la ¡nstancia colegiada responsable de crear, aplicar y mantener
actualizado el Programa Municipal para la lgualdad de Trato y Oportunidades entre Muleres y
Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Muieres.

Artículo 89.- El Ayuntamiento fomentará y promoverá, en coordinación con las entidades
Federales y Estatales, cursos de capacitación y actual¡zación en materia de atenc¡ón a personas
víctimas de violencia de género.

Artículo 90.- El Gobierno Municipal, como Farte de las acciones y programas estratégrcos en

materia de erradicación de la violenc¡a de género, promoverá la atención por parte de
¡nst¡tuc¡ones del sector salud, así como de atenc¡ón y servicio tanto públicas como prtvadas, de
las personas que han sido víctimas de violencia de género y establecerá permanentemente
med¡das y acciones para prevenir y sancionar todo tipo de actos discr¡minatorios de género.

Artículo 91.- Las serv¡doras y los serv¡dores públicos municipales que contravengan las
disposiciones sobre igualdad de trato y oportunidades o prevención y atención de la violencia
de género, actos d¡scr¡m¡nator¡os u om¡s¡ones dirigidas a mujeres y hombres serán
sancionados en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades Administrativas del
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Estado de México y Munic¡p¡os; sin per.juicio de las penas que resulten aplicables por la comisión
de delitos, en términos de las disposic¡ones aplicables.

Artículo 92.- Será atribución de la Comisaría General de Seguridad Ciudadana y Tránsito
Municipal, Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos, del Sistema Municipal para el
Desarrollo lntegral de la Familia de Cuautitlán lzcalli y del lnstituto Municipal para la lgualdad
entre Mujeres y Hombres, como instanc¡as que atienden de primer contacto a mujeres víctimas
de violencia, alimentar el Banco de Datos de lnformación del Estado de México sobre datos de
violencia contra las mujeres. Así como la atribución de supervisar la captura de d¡chos datos al

Sistema Munic¡pal para la lgualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres de Cuautitlán lzcalli.

CAPÍTULO QUINTO
DE LAS ACCIONES EN FAVOR DE LA JUVENTUD

Artículo 93.- EI Gobierno Municipal, por conducto del lnstituto Municipal de la Juventud, tiene la
obl¡gación de generar, fomentar, promover, ejecutar e ¡mplementar programas y acciones
encaminados a la atención y desarrollo integral de la juventud izcallense.

Art¡culo 94.- Para atender a los jóvenes, entre otras, el Gobierno Municipal realizará las

s¡guientes acciones:

l.Capacitar en diversos temas de interés a la población .iuvenil;
ll.lmplementar programas que fomenten el óptimo, equitativo y ordenado desarrollo de la

cultura física y de las activ¡dades culturales, recreat¡vas y de convivencia, con el

fin de procurar el disfrute y acceso a éstos,
lll.Promover entre la población juvenil el aprovechamiento, protecc¡ón y conservación del

medio ambiente;
lV.lmpulsar la ejecución de proyectos product¡vos de los jóvenes emprendedores,
V. Fortalecer y fomentar las organizaciones juveniles;

vl.lmplementar programas especiales orientados a mejorar las condiciones de salud y
educación de los jóvenes;

Vll.Generar métodos de participación ciudadana y cohes¡ón soc¡al,

Vlll.Promover la capacitación laboral de los jóvenes;

lX.Ofrecer asesoría .luríd¡ca y asistenc¡al, a través de las áreas competentes; y

X.Generar programas para prevenir el embarazo en adolescentes, combatir las adicciones
y la delincuenc¡a en la juventud, así como generar convenios de colaboración con

¡nstituciones públicas y privadas para la atenc¡ón a la salud pública en las niñas,

n¡ños, adolescentes Y jóvenes.

CAPíTULO SEXTO
DEL FOMENTO DE LA CULTURA F¡SICA Y EL DEPORTE

Artículo 95.- El Gob¡erno Municipal impulsará la cultura física y la práctica del deporte con el fin

de preservar la salud fisica y mental de los izcallenses, y como medio importante para la

prevención del delito y las ad¡cc¡ones. De manera coordinada y concertada con los sectores

público y privado realizará campañas de difusión y será elvínculo con las dependencias Estetales

y Nacionales para realizar eventos deportivos.
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Art¡culo 96.- Por conducto del lnstituto Municipal del Deporte de Cuautitlán lzcalli se promoverá
la práctica del deporte y la activación física en todo el Municip¡o, para que sus hab¡tantes, de
manera individual o colect¡va, puedan practicar alguna disc¡plina, conservar la salud, ocupar
positivamente su t¡empo libre y reforzar sus capacidades recreativas y laborales.

Para los efectos anteriores, el Gobierno Municipal podrá:

l.Otorgar estímulos o apoyos a deportistas destacados en alguna disciplina deportiva;
ll.Promover la creación, conservación y mejoram¡ento de los recursos humanos, materiales

y financieros dest¡nados a la cultura física, actividades recreativas y deporte,
lll.Proponer, coordinar y evaluar las acciones en materia de deporte, cultura física y

recreación,
lv.Organizar torneos y eventos deportivos, así como conformar escuelas deportivas

municipales;
V.lmpulsar la creación de centros de formación y desarrollo deportivo munic¡pal, dotándolos

de recursos humanos y materiales; Y

Vl.Adm¡nistrar, restaurar y promover instalaciones deportivas, que presten servicios de
calidad a la población.

CAPíTULO SÉPflMO
DE LAS ACCIONES EN FAVOR DE LAS

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Articulo 97.- El Gobierno Municipal instrumentará programas y acciones en materia del bienestar

social, servicio civil de carrera, laboral, educativo, salud, cultural, deport¡vo y participación

ciudadana, para la protección, atención e inclusión de personas con discapacidad.

Artículo 98.- El Gobierno Municipal promoverá lo necesario a efecto de generar empleo a
personas con discapac¡dad, así como para mejorar su atención y acceso a los servicios
adm¡nistrativos. Para dichos efectos se implementarán los rnstrumentos que factliten su movilidad

en instalaciones públicas.

Artículo 99.- El Gob¡erno Mun¡c¡pal implementará programas de capacitación y adiestramiento
para personas con discapacidad y personal de servidores públicos con concursos de

sensibilización e inclusión en el ámbito laboral, social, económico y de calidad de vida, y

fomentará la creac¡ón de incentivos necesarios para los empleadores del sector privado, que

incluyan en su planta laboral a personas con d¡scapacidad.

T|TULo DÉCIMO
DE LA SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO

CAPíTULO ÚNICO

Art¡culo i 0O.- La Comisaria General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal implementará

acciones y programas de seguridad pública, combate a la delincuencia, y prevención del delito,
para lo cual áplicará los medios tecnológ¡cos, materiales y humanos más eficaces en la

protección que se br¡nde a las personas y sus bienes.
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Artículo l0l .- Corresponde, en el ámbito de su competencia, a la Comisaría General de
Seguridad C¡udadana y Tránsito Municipal la apl¡cac¡ón de las disposic¡ones en materia de
tránsito veh¡cular en el Municipio, se instrumentarán programas para crear cultura de vialidad, el

buen uso de vehículos automotores, así como acciones preventivas en la materia.

Artículo 102.- Le concierne a la Comisaría General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal

apltcar, operar y ejecutar las funciones sustant¡vas de la policía facultativa que estriban en
proporcionar servicios de protección y vigilancia a las personas físicas y jurídicas colectivas dé

los sectores públicos y privado, a cambio de una contraprestac¡ón en numerario

Artículo 103.- En cumplimiento con las Leyes Federales, Locales y con el esquema del Sistema

Nacional de segur¡dad Pública, en coordinación con el Gobierno Federal y el Gobierno del

Estado de México, se apl¡carán de manera obligatoria a los elementos de los cuerpos de

seguridad Pública los exámenes de control y conlianza ante el centro autorizado para este fin,

dando de baja a los elementos que no lo aprueben.

Artículo 104.- El Gobierno Municipal instrumentará y otorgará el reconocimiento y estímulo a las

o los elementos de la Comisaria General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal que

destaquen en el cumplimiento de su deber. para lo cual se destinará la partida presupuestal

correspondiente.

Articulo 105.- La Comisión de Honor y Justicia es el órgano colegiado competente para llevar

a cabo los procedimientos en que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción,

ba1a. cese o cualquier otra forma de terminacrón del servicio de los elementos policiales de la

Cómisaria General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, de conformidad con lo previsto

por el artículo 123 Apartado B Fracc¡ón Xlll de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos; la Ley deneral del Sistema Nacional de Seguridad Púbica; la Ley de Seguridad del

Estado de México y demás ordenamientos apltcables.

La Comisión de Honor y Just¡cia funcionará de conformidad con el Reglamento correspondiente

y demás disposiciones aplicables. Estará integrada por los servidores públicos que des¡gne el

i¡tular de la iomisaría General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Mun¡c¡pal previo Acuerdo del

Ayuntamiento, de conformidad con lo s¡guiente:

l. Una o un Pres¡dente que tendrá voto de calidad;

ll. Una o un secretano que será el titular de la unidad de Apoyo Juridico de la

Comisaría General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal quien contará

con voz Y voto; Y

lll. Una o un represente de la instituc¡ón polic¡al.

Artículo l06.- Los elementos de seguridad Pública, deberán observar al momento de la

detención y presentac¡ón de los presuntos infractores, lo s¡guiente:

l.ldent¡ficarse con la persona que presuntamente cometa la infracción al presente Bando,

y cuando así se lo requieran, identificarse ante los familiares o acompañantes,

señalando:
a) Nombre comPleto;
b) Cargo;
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c) Turno en el que se encuentra;
d) ldent¡ficac¡ón y Número económico de Un¡dad o patrulla a la cual está

asignado;
e) ldentificación de la agrupación a la que pertenece; y

0 Sector al que está comisionado.

ll.Leer textual e íntegramente al presunto infractor o infractora la conducta proh¡b¡da
rcalizada y que se encuentra conten¡da en el presente Bando;

lll.Verificar la ex¡stenc¡a de los hechos const¡tut¡vos de infracción, y en caso de exist¡r
persona ofendida, solicite sea sancionado por el oficial cal¡ficador;

lV.Leer a la persona presuntamente infractora de manera íntegra la sanción a imponer, de
conformidad con lo señalado por el artículo 27 del presente Bando;

V.Solicitar y acompañar a la persona presuntamente ¡nfractora, para que de manera
voluntaria aborde la un¡dad o patrulla, respetando en todo momento sus derechos
humanos;

Vl.En caso de negativa a lo anterior, volver a solic¡tar y acompañar a la persona para que
aborde la unidad o patrulla;

Vll.De persistir la negat¡va, hacer uso del procedimiento pol¡cial correspondiente, para el

efecto de presentarlo ante el oficial calif¡cador, sin que ningún caso se ut¡licen
golpes, fuerza excesiva o amagos con armas de fuego, cortas o largas.

Vlll.Ya a bordo de la unidad o patrulla conducir a la persona ¡nmed¡atamente a la Oficialía
Calificadora, ubicada en Andador Roterdam s/n. Colonia centro urbano, Municipio
de Cuautitlán lzcalli, Estado de México, para presentarlo ante el ofic¡al calificador;

lx.Elaborar la Puesta a D¡spos¡ción por escrito en el que se expondrán los motivos que

llevaron a detener y presentar al presunto infractor; y

X.Las demás que, en su caso, le estabtezcan las disposrciones legales, normativas o

reglamentarias.

La omisión o abuso a lo expresamente señalado en el presente artículo, por parte de los o los

elementos de seguridad pública, será sancionado adm¡nistrativamente por la Comisión de Honor

y Justicia, en términos de lo d¡spuesto por las d¡spos¡dones legales o reglamentar¡as aplicables.

éllo con ¡ndependenc¡a de los procedimientos o sanciones que, en el ámb¡to penal, civil o de

derechos humanos resulten procedentes.

Artículo 107.- La Comisaría General de segur¡dad ciudadana y Tráns¡to Municipal se

coordinarán en lo relativo a su organización, funcionamiento y aspectos técn¡cos con la

Secretaria General de Gob¡erno por conducto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de

seguridad Públ¡ca, la comisión Estatal de Seguridad ciudadana, el centro de control de

Confianza, el lnst¡tuto Mexiquense de Seguridad y Justicia.

TíTULo DÉCIMO PRIIUERO
DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN

CAP|TULO ÚNICO

Artículo 108.- El Sistema Munic¡pal Anticorrupción es un mecanismo de coordinación para

prevenir, investigar y Sanc¡onar las faltas administrativas y los hechos de corrupción; así como,

para el establecim¡ento Oe las bases de prevención de hechos de corrupción y la emis¡ón de las

politicas públicas integrales en el combate a la corrupción, así como la fiscalización y control de

recursos públicos.

Año 20í9 15 de Febrero www.cuaut¡tlan¡zcalli.gob.mx



45

Artículo 109.- El S¡stema Municipal Anticorrupc¡ón se integra por:

l.Un Comité Coordinador Municipal, y
ll.Un Comité de Participación Ciudadana

Artículo ll0.- El Comité Coordinador se integra por:
l.El titular de la Contraloría Municipal,
ll.El titular de la Unidad de Transparencia; y
lll.Un representante del Com¡té de Participación Ciudadana Municipal.

Artículo ll1.- El Com¡té de Part¡c¡pación Ciudadana t¡ene por objeto coadyuvar al cumplimiento
de los objetivos del Comité Coordinador Municipal; asi como ser la instancia de vinculación con
las organizaciones sociales y académicas relacionadas con la mater¡a.

Artículo 112.- El Comité de Participación Ciudadana se ¡ntegra por tres ciudadanos ¡zcallenses
que se hayan destacado por su contribución al combate a la corrupc¡ón, de notor¡a buena
conducta y honorabilidad manifiesta

Articulo I13.- El Sistema Municipal Anticorrupción, el Comité Coordinador Mun¡c¡pal y el Comité
de Part¡cipación Ciudadana, se crearán. instalarán y func¡onarán conforme a lo dispuesto por la
Ley del Sistema Anticorrupc¡ón del Estado de México y Municip¡os, así como en las demás
d¡sposiciones legales y reglamentarias aplicables.

T¡TULO DÉCIMO SEGUNDO
DEL SISTEMA MUNICIPAL, DELCONSEJO Y DE LA UNIDAD

MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS

CAP¡TULO ÚNICO

Art¡culo I14.- El Sistema Municipal de Protección Civil y Bomberos está integrado por el

Presidente Mun¡c¡pal, el Consejo Municipal de Protección Civil y Bomberos, el titular de la Unidad

de Protecc¡ón Civil y Bomberos, grupos voluntarios y los sectores social y privado.

Articulo I 15.- El Municipio cuenta con la Un¡dad Municipal de Protección Civil y Bomberos

m¡sma que se coordinará con Ias dependencras, unldades admin¡strativas, entidades y órganos

desconcentrados de la administración pública que sean necesar¡as, y cuyo jefe inmediato sea el

Presidente Municipal.

Artículo 116.- La Unidad Municipal de Protección C¡v¡l y Bomberos tendrá a su cargo la primera

¡nstancia de actuación, ante el inminente impacto de un agente perturbador, y el ejercicio de

acciones de prevención, auxilio y recuperación, en caso de riesgo o desastre, será responsable

de informar a la autoridad especializada en la mater¡a.

Artículo ll7.- El Consejo Municipal de Protección Civil y Bomberos es un órgano de consulta y

de coord¡nac¡ón del Gobierno Municipal para convocar, concertar, indücir e ¡ntegrar las acciones
del Sistema Municipal de Protecc¡ón Civil y Bomberos, fundamentalmente enfocadas a prevenir

en la mater¡a, s¡n descuidar aquellas refer¡das al auxilio y recuperación;teniendo las atribuciones
que determine el Ayuntamiento, de conformidad con las dispos¡ciones legales y reglamentar¡as

apficables.
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Artículo ll8.- En estaciones de serv¡c¡o o gasolineras, estac¡ones de carburación o gasoneras,
está prohibido, a choferes de vehículos de transporte públ¡co en sus diversas modalidades,
cargar combustibles con pasaje a bordo.

Por la violación a dicha prohibición, los expendedores, concesionarios y choferes, que expendan,
suministren o carguen combustible, respect¡vamente, se les aplicarán a través de la autoridad
competente, las sanciones señaladas en los Libros Sexto y Sépt¡mo del Código Administrativo
del Estado de México, relativas a la revocación de la concesión, de la l¡cenc¡a del chofer infractor
y/o clausura de la estación de servicio o gasolinera, así como la estac¡ón de carburación o
gasonera.

Es atribución de la Comisaría General de Seguridad C¡udadana y Tráns¡to Municipal, en
coordinación con la Unidad Municipal de Protecc¡ón Civil y Bomberos, superv¡sar y v¡gilar que no
se cargue y expenda combustible con pasaje a bordo, en las referidas estac¡ones.

Artículo I 19.- Las ¡nfracc¡ones a las normas contenidas en materia de Protección Civil y
Bomberos se sancionarán conforme a Ias d¡spos¡ciones del Libro Sexto del Cód¡go Administrativo
del Estado de México, su reglamento, y demás que determinen las d¡sposiciones legales y

reglamentar¡as aplicables

T|TULo DÉcIMO TERCERO
DEL DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 120.- En el ámbito municipal, la autoridad competente en materia de desarrollo urbano
será la Dirección de Desarrollo Urbano y Movil¡dad, que contará con las atr¡buciones y functones
contenidas en las disposiciones legales y reglamentar¡as aplicables.

Articulo 121.- La Autoridad Municipal competente a f¡n de planificar, ordenar y regular los
asentamientos humanos dentro del territorio municipal, ejecutará las acciones tendientes a

controlar y prevenir el desarrollo urbano y uso del suelo, con arreglo a las leyes federales y

estatales relat¡vas, en congruencia con los Planes Estatal y Federal de Desarrollo Urbano y

tendrá las atribuciones señaladas en las disposiciones legales y reglamentos aplicables.

Art¡culo 122.-La Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad vigilará el cumplimiento del uso de
suelo y sus d¡sposiciones normativas, de las construcciones que se real¡cen o pretendan realizar
dentro del terr¡torio municipal, iniclando los proced¡mientos adm¡n¡strativos comunes en términos
del Cód¡go Administrativo del Estado de México, Código de Procedimientos Admin¡strativos del
Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artícuto 123.- La Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad vigilará la aplicación estricta
de las normas y d¡sposic¡ones de observancia general para el otorgamiento de licencias
de construcción en cualquiera de sus modalidades o cambios de uso del suelo, sin que
se puedan autorizar en áreas naturales protegidas, de reserva, cerca de ríos, lagunas y

barrancas.

Artículo 124.- La Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad, podrá imponer sanciones,
medidas de seguridad, suspensión de obras, demolición de construcciones o retiro de
materiales, como medida cautelar y precautoria, para restringir asentamientos humanos
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en áreas no urbanizables; asimismo, podrá autorizar la urbanización de asentamientos
humanos cuando hayan sido regularizados por las Autoridades Federales o Estatales
competentes.

Artículo 125.- Se requiere Icencia o permiso de la Autoridad Municipal para:

l.El uso de suelo, que aulorizará'. dens¡dad de construcción, intensidad de ocupación del
suelo, altura máxima de edif¡cac¡ón, número de cajones de estac¡onamiento,
alineamiento y número oficial;

ll.Obra nueva, que autoriza: Construcción de edificaciones, ampliación o modificación de
la obra ex¡stente, reparación de una obra ex¡stente, demolic¡ón parc¡al o total,
excavación y relleno, construcción de bardas, obras de conexión de agua potable,
drenaie, líneas eléctricas, ductos de gas, líneas telefónicas y líneas de televisión
por cable, realizadas por partrculares, cambio de la construcción existente a
régimen de condominio, modificación del proyecto de una obra autor¡zada,
construcción e instalac¡ón de antenas para radio telecomunicaciones y de
anuncios publ¡citarios que requieran o no de elementos estructurales;

lll.Permiso para realizar obras de ¡nstalaciones subterráneas, superficiales o aéreas,
lv.camb¡o de uso de suelo o modificación de densidad, ¡ntensidad y altura máxrma de

edificación. apegado al Plan de Desarrollo Urbano Mun¡cipal, y
V.Las demás que establezcan las dispos¡ciones legales o reglamentar¡as aplicables

Articulo 126.- El Gobierno Municipal, en el ámbito de su competencia, establecerá las medidas
necesar¡as en materia de planeación, educación y gestión ambiental, protección al ambiente,
equilibrio ecológico; residuos domiciliarios e industrrales no peligrosos; manejo de la vegetación
urbana, y preservación, reslaurac¡ón y protección de las áreas protegidas, de la flora y fauna
s¡lvestres, con el fin de incrementar la calidad de vida de la población del Municipio.

Artículo 127.' La D¡recc¡ón de Medio Ambiente será responsable de promover la part¡crpac¡ón
solidaria y subsidiaria de la socredad en la planeación, determinación, ejecución, operacjón y
evaluación de la política ambiental, así como la protección, conservación, preservación,
restauración y uso racional de los recursos naturales, el equilibrio ecológico y el mejoramiento
de los ecos¡stemas, conforme a las disposiciones aplicables.

Artículo 128.- La Dirección de Medio Ambiente, estimulará la protección, conservación y
creación de áreas naturales protegidas, áreas arboladas y áreas verdes en zonas urbanas.

TÍTULo DÉcIMo cUARTo
DEL DESARROLLO ECONÓMICO

CAPíTULo ÚNlco

Artículo 129.- El desarrollo económico del Municipio representa uno de los ejes rectores que
inciden en la mejora de la calidad de vida de sus habitantes. Para dichos efectos el Gobierno
Mun¡c¡pal deberá:

l.Diseñar e impulsar polÍticas públ¡cas que estén alineadas con los distintos órdenes de
gobierno, a efecto de garant¡zar de mejor manera el cumpl¡m¡ento de sus metas y
objet¡vos en materia de desarrollo económico;
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ll.lmpulsar acciones que promuevan un proceso continuo de mejora regulatoria, que
¡ncluyan los ¡nstrumentos y buenas prácticas que sean necesarios para el
desarrollo óptimo de la gestión empresarial, a fin de generar un amb¡ente favorable
para el desarrollo de los negocios;

lll. Promover la concertación y coordinación de acciones entre las instancias
gubernamentales, la sociedad civil y el sector pr¡vado para el fomento de
actividades económicas productivas, con apego a cr¡terios de sustentabilidad;

lV.Proveer al fortalecim¡ento de las ventajas comparativas y compet¡tivas del Municipio, a
fin de crear los ¡nstrumentos que est¡mulen y atraigan la inversión productiva y la
regulen adecuadamente;

V. Apoyar a las organizaciones de artesanos, empresarios, emprendedores,
comerc¡antes y prestadores de servicios; y

Vl. Promover acciones para dinamizar la economía de forma que incida en la creación
de fuentes de empleo y en la me.iora continua de la cal¡dad de vida de la poblac¡ón.

Articulo 130.- Corresponde a la D¡recc¡ón de Desarrollo Económico, en los términos de la
normatividad aplicable, generar los mecanismos pertinentes para la implementac¡ón y
consolidación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas.

TÍTULO DÉCIÍUIO QUINTO
DE LA TRANSPARENCIA, EFICIENCIA Y iIIEJORA REGULATORIA

CAPITULO PRIi,IERO
DE LA TRANSPARENCIA

Artículo l3l.- La Adm¡nistrac¡ón Pública Municipal funcionará bajo el principio de transparencia.
honestidad y rendición de cuentas, por lo que se proveerán los elementos necesarios para que
se d¡funda el manejo y destino de aplicación de los recursos públicos municipales

Artículo 132.- El Ayuntamiento, entidades, órganos desconcentrados, dependencias y un¡dades
adm¡nistrat¡vas, garantizarán el acceso a la información públ¡ca de su competenc¡a a cualquier
persona, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de México y Municipios, y su Reglamento.

Artículo 133.- En el manejo de los datos personales se observarán los principios de l¡c¡tud,
consent¡miento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad,
atendiendo a los procedimientos y previsiones para su tratamiento, señalados en la Ley de
Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de México.

Artículo 134.-. La Administración pública municipal ejercerá un gobierno abierto, eficaz que
centrará su actuar en un ejercicio transparente y una puntual rendición de cuentas, para abatir la
corrupción e impunrdad.

CAPíTULO SEGUNDO
DE LA MEJORA REGULATORIA

Artículo 135.- El Municipio contará con una Coordinación General de Mejora Regulator¡a que
será la unidad encargada de implementar un proceso continuo y permanente de mejora
regulatoria, atendiendo a la dinámica de la ciencia del derecho que contribuya al desarrollo soc¡al
y económ¡co del Municipio, promoviendo para tal efecto la transparencia en la elaboración y
aplicación de las regulaciones, con el propósito de obtener un marco jurídico municipal eficaz y
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efic¡ente, enfocado a la generación del máximo benef¡cio para la población a través de la

simplificación de trám¡tes y servicios.

Artículo 136.- El Ayuntamiento expedirá las bases y lineamientos para el proceso,

implementación, ejecución y evaluación de la mejora regulatoria y la permanente revisión del
marco normativo municipal, en cumpl¡miento a lo dispuesto por la Ley para la Mejora Regulatoria
del Estado de México y Municipios, su reglamento, asi como el reglamento municipal
correspondiente.

Artículo 137.- En materia de mejora regulatoria en la Administración Pública Municipal se
observarán los sigu¡entes principios.

l. Máxima utilidad;
ll. Transparencia;
lll. Eficacia y eficiencia.
lV. Abatim¡ento de la corrupción;
V. Certeza y seguridad jurídica;
Vl. Fomento al desarrollo económico;
Vll. Competit¡vidad;
Vlll. Public¡dad; y
lx. Organización

Artículo 138.- El Ayuntamiento, en materia de mejora regulatoria, ¡mplementará las sigu¡entes
acciones.

l. Permanente revisión de su marco regulatorio,
ll. Establecimiento de s¡stemas de coordinac¡ón entre las dependenc¡as y entidades

vinculadas en los procedimientos inherentes a la actividad y fomento económico;
lll. Eliminación en los procedimientos, trám¡tes y servicios, de la solicitud de

documentación que ya hubiese s¡do requer¡da en procesos o instanc¡as prev¡as;

lV. Supresión de facultades discrecionales por parte de las Autoridades Munic¡pales.
V. Revisión permanente de los sistemas y procedimientos de atención al público,

el¡minar duplicidad de funciones y requ¡s¡tos legales innecesarios;
Promoc¡ón de la actual¡zación a la normativa municipal vigente, y
El¡m¡nac¡ón de excesos de ¡nformación detallada en los formatos y sol¡citudes para

la reahzación de los trámites y servicios.

Articulo 139.- El Gobierno Municipal deberá ¡ncorporar el uso de tecnologías de la información
y comunicación para innovar y mejorar los liempos de respuesta en la atención, trám¡te y gestión

áe las solicitudes y demandas ciudadanas, asi como en la prestación de los servic¡os públicos y

adm¡nistrativos. Para dichos efectos se establecerán los indicadores del desempeño que

correspondan.

Artículo l4o.- El Ayuntamiento contará con el Programa Anual de Mejora Regulatoria, que

contiene las estrategias, objetivos, metas y acciones a ¡ealizar ¡nmediatamente en mater¡a de

regulación, creación, modificación o eliminación de trámites y servicios, propiciando un marco

¡uridico que garantice el desarrollo de las actividades productivas, el me¡oram¡ento de la gestión

pública y la simplificación administrativa.

VI,
vll.
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T|TULo DÉcrmo sÉxro
DE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES,

DE SERVICIOS Y ESPECTACULOS PÚBLICOS

CAP¡TULo ÚNIco

Articulo l4l.- Se deberá contar con licencia, permiso, cédula o autorización emitida por la
Autoridad Municipal competente, de acuerdo a la legislación y reglamentación aplicable para:

l.Ejercer cualquier actividad comercial, industrial o de prestac¡ón de serv¡c¡os, en unidades
económicas;

ll.Ejercer el comercio o la prestación de servicios en puesto fijo, semi-frjo, de manera
ambulante o por temporada;

lll.lnstalar, ampliar o reubicar tianguis;
lV.Suministrar agua potable o tratada en camiones cisterna por particulares para cualquier

uso:
V.Usar, ocupar o aprovechar la vía pública,
Vl.Prestar el servicio de estacionamiento:
Vll.Colocar o instalar anuncios;
vlll.Realizar cualqu¡er tipo de espectáculo público o privado en Ia vía pública, o en bienes

de dominio público o privado,
lX.Realizar obras en ¡nstalac¡ones subterráneas. aéreas o superficiales;
X.Realizar eventos públicos. en términos de lo establecido en el Reglamento para la

Realización de Eventos Públicos del Municipio de Cuauti án lzcalli;
Xl.Colocar o ¡nstalar estaciones repetidoras y antenas para radiotelecomunicaciones en

bienes de domin¡o público o prrvado. y
Xll.Las demás que señalen los ordenamtentos legales y reglamentarios aplicables.

Artículo 142.- El Ayuntam¡ento determinara en el reglamento respect¡vo, lo siguiente:

l.La creación del Registro Municipal de Licenc¡as de Funclonam¡ento;
ll.La integrac¡ón y operación de la Ventanilta Única.
lll.La operación, digitalización y el manten¡miento del Registro Municipal de Licencias de

Funcionamiento;
lV. El envío de la informac¡ón que actualice el Registro Municipal de Licencias de

Funcionamiento a las Autoridades Estatales, para mantener actual¡zado el
Registro Estatal;

V.El resguardo y actualizac¡ón del archivo fisico y d¡g¡tal, con los documentos requeridos
por las leyes para la expedic¡ón y refrendo de las licencias correspondientes,

Vl.Ordenar las v¡s¡tas de verificación a las un¡dades económicas que operen en el terr¡torio
municipal;

Vll.Substanciar el procedimiento de las v¡srtas de verificación adm¡n¡strat¡va que se hayan
pract¡cado, en térm¡nos de los ordenamientos aplicables;

Vlll.Determinar y ordenar las medidas de seguridad e imponer las sanciones previstas en
la Ley de Compet¡t¡v¡dad y Ordenam¡ento Comercial del Estado de México;

lX.Preven¡r las ad¡cc¡ones, restringiendo el expendio, consumo de bebidas alcohólicas,
tabaco u otras substancias que las provoquen en las distintas instalaciones
recreativas y deportivas, o con mot¡vo de la realización de festejos populares o
tradicionales, conforme a las disposiciones legales y reglamentar¡as aplicables;
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X.Los requisitos para la expedición, renovación, modificación, suspensión, o terminación
de actividades de licencias, permisos, cédulas o autorizac¡ones, establec¡endo su
vigencia, horarios, restricciones, prohibiciones y demás obligaciones;

Xl.Los requis¡tos para la expedición de las licencias prov¡sionales e inmed¡atas o permisos
de funcionamiento, y

Xll.Los requisitos para la expedición del permiso para la colocación en la vía pública de
enseres o instalac¡ones.

Artículo 143.- Quienes ejerzan debidamente autor¡zados, actividad comercial, industrial o de
prestación de servic¡os, en un¡dades económicas, vía pública, bienes de dominio público o uso

común, deberán contribuir con la Hac¡enda Municipal de conformidad con las disposiciones
legales y reglamentar¡as aplicables.

Artículo 144.- La persona física o juridica colectiva que pretenda ¡nic¡ar sus actividades

económicas deberá obtener, previo a la apertura de la unidad económica, la licencia provisional

e inmediata o permiso de func¡onam¡ento de la Dirección de Desarrollo Económ¡co, dicha licencia

tendrá una vigencia no mayor a noventa días

Articulo 145.- Sólo por acuerdo emitido por el Ayuntamiento se expedirá la licencia de

funcionam¡ento para las unidades económicas de alto impacto en términos de la ley de la mater¡a.

Articulo 146.- En el caso de las unidades económicas cuya activ¡dad principal contemple la venta

y/o distr¡bución de bebidas alcohólicas en envase abierto y/o al copeo para su consumo lnterior.

él Ayuntamiento sólo permitirá el func¡onamiento de unidades económ¡cas a las personas fístcas

y ¡uiiOlco colectivas que cuenten previamente con el Dictamen Único de Factibilidad, que expida

para tal efecto la Comisión Estatal de Factibilidad.

Artículo 147.-Es obligación de los propietarios y encargados de las unidades económicas que

expenden bebidas alcohólicas:

l.Dar a conocer y orientar sobre alternativas de serv¡c¡o de transporte a clientes, cuando

consuman bebidas alcohólicas y se encuentren en notorio estado de ebriedad;

ll.Verificar que las personas que consumen bebidas alcohól¡cas sean mayores de edad,

vigilando y prohibiendo el consumo a menores;
lll.Evitar lJexpedición o consumo de bebidas adulteradas, alteradas o contaminadas con

sustancias tóx¡cas,
lV.Cumplir el horario autorizado para la venta, expend¡o o consumo de bebidas alcohólicas;

V.lnformar sobre los efectos noc¡vos del abuso en el consumo de alcohol, a las personas

que lo consuman, Y

Vl.Contar con ¡nstrumentos que permitan, a las personas que lo sol¡citen, cuantificar la

concentrac¡ón de alcohol en la sangre a través del aliento espirado, para contr¡buir

al consumo moderado y la prevención de acc¡dentes; y

Vll.Las demás que establezcan las Leyes y Reglamentos apl¡cables.

ArtÍculo 148.- Todas las unidades económicas deberán contar con estacionam¡ento para

cl¡entes y proveedores, servicios sanitarios, gratuitos. Además de cumpl¡r con los requisitos

previstojen el plan Municipal de Desarrollo Urbano, leyes y reglamentos aplicables.

Articulo 149.- La Autoridad Mun¡c¡pal competente ejercerá la facultad de prohibir, reubicar,

reordenar o suspender act¡vidades comerciales o de prestac¡ón de servic¡os en bienes o en

lugares de dom¡nio público y uso común, instaurando, en su caso, los procedimientos
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administrativos correspondientes y la apl¡cación de medidas de seguridad tendientes a evitar la

consol¡dac¡ón de actos contrarios a derecho y las sanc¡ones correspondientes.

Artículo lS0.- Toda unidad económica con act¡vidad comercial, industrial o de prestac¡ón de

servicios que funcione dentro del territorio del Municipio, estará Sujeto a los horarios que

establecen las disposiciones legales y reglamentarias apl¡cables'

Artículo 151.- Las personas f¡sicas o juríd¡cas colect¡vas que ejezan act¡vidades €omerciales y

dá prestación de sérvicios en via pública y espacios públicos, en el terr¡tor¡o municipal, tendrán

que renovar anualmente su céduia dentro de los tres pr¡meros meses del ejercicio fiscal que

corresponda.

Articulo 152.- Las personas fisicas o luridicas colectivas que eierzan actividades. industriales'

cámerciales y de piestación de serviiios, en unidades económicas en el territor¡o municipal,

t,andrán qr" *nourr anualmente su licenc¡a de funcionamiento, dentro de los tres pflmeros

meses del ejercicio fiscal que corresponda.

Artículo 153.- No se autorizará la exped¡ción de Licencia de Funcionamiento a las unldades

económicas de alto ¡mpacto que se ubrquen en un radio no menor de quinientos metros de

centros educativos, estancias infantiles, instalaciones deport¡vas, centros de salud religiosos.

hosp¡tales, clin¡cas, sanatorios, edificios públicos, en términos de las disposiciones legales

aplicables.

Artículo 154.- Las autor¡zaciones, concesiones, licencias, cédulas o permisos que expida el

ÁVunüriento, sus dependenc¡as o entidades deberán observar los principios e ¡nstrumentos

pi"riiio" en ia Ley de Cambio Climático del Estado de México y demás disposiciones e

¡nstrumentos aPl¡cables.

Artículo 155.- Toda unidad ecOnómlca dedicada a la enajenación, reparac¡ón o mantenimiento

de vehiculos automotores usados y autopartes nuevas y usadas deberán obtener el Drclamen

único de Factibilidad, como uno de los requisitos previos para ingresar a tramité la-expedic¡ón o

refrendo de la L¡cencia de Funcionamiento correspondiente, misma que otorgará elAyuntamiento

;;;;"d,á"i presidente Municipat, o a qu¡en expresamente facutte para e¡o. Dichas unidades

á"onó.i"". quedan obl¡gadas al cumpl¡miento de las disposíciones legales, normativas y

reglamentarias aPlicables.

T|TULO DÉCIMO SÉPTIMO
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS UIUNICIPALES

CAP|TULO ÚNICO

Artículo 156.- Corresponde al Ayuntam¡ento dotar, organ¡zar' admin¡strar' 
. 
poner en

iun"ion"miento y prestailos servicios públicos municipales de forma continua, general, uniforme'

eficiente y con perspectiva de género.

Articulo,t5T..SonServiciospúblicosmunicipales,demaneraenunc¡ativaynol¡mitativa,los
siguientes:

l.Aguapotable,drenaje,alcantarillado'saneamiento,tratamientoydisposicióndeaguas
res¡duales:

ll,Alumbrado Público;
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lll.L¡mp¡a, recolecc¡ón, traslado, tratamrento y disposición de residuos sólidos municipales;
lV.Mercados y centrales de abasto;
V. Panteones;
Vl.Rastros;
Vll.Mantenimiento de calles, parques, jardines, áreas verdes, recreativas y equipamiento;
Vlll-Protección civil y Bomberos;
lX.Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés

social;
X.Empleo; y
Xl.Los que sean necesarios en térm¡nos de las leyes aplicables.

Artículo 158.- Los servicios públicos municipales se prestarán con la máxima cobertura y
calidad, cons¡derando los recursos con los que cuente el Ayuntam¡ento, que proporcionará las
facilidades necesarias para que los ciudadanos partic¡pen y colaboren en estas tareas.

Artículo 159.- El Ayuntamiento podrá concesionar a terceros la prestación de servicios públicos
municipales, prefir¡éndose en igualdad de circunstancias a vecinas y vecinos del Municipio, a
excepción de los servicios de tránsito y seguridad pública en términos de las disposiciones
legales aplicables.

Las concesiones serán otorgadas conforme a lo dispuesto en todas y cada una de las Leyes
aplicables, debiendo el Ayuntamiento verificar las condiciones de prestación del servicio
concesionado en su caso.

Artículo 160.- Se requerirá autor¡zac¡ón previa de la Legislatura del Estado para concesionar
servicios públicos municipales, cuando.

LEI término de la concesrón exceda a Ia gestión del Ayuntamiento; y
ll.En la concesión del servrcio público se afecten bienes inmuebles municipales.

T|TULO DÉCIMO OCTAVO
DEL GOBIERNO DIGITAL

CAP¡TULO ÚNICO

Artículo 161.- Son principios del Gobierno Digital del Municipio de Cuautitlán lzcall¡, los
siguientes:

l.D¡sponib¡lidad, actual¡zación, conectividad y portabilidad;
ll.Uso y aprovechamiento de las tecnológicas de la información y comunicación,
lll.Convenir o contratar servicios en mater¡a de tecnologias de la información,
lV.Uso de firma electrónica y sello electrón¡co;
V.Uso de correo electrónico interno o externo,
Vl.Uso de estrados electrón¡cos; y
Vll.Generación de expedientes dig¡tales;

Artículo 162.- Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se ejecutarán las
acciones siguientes.

l.lmplementación de soportes tecnológicos para el Gob¡erno Digital.
ll.Capacitación de los servidores públicos en materia de uso de tecnologias de la

información,
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lll.Actualización de equipos y medios electrónicos; y
lV.Difusión permanente del Gobierno Digital;

Artículo 163.- La actuación del Gobierno Dig¡tal del Mun¡c¡p¡o de Cuaut¡tlán lzcalli se sujetará a
los lineam¡entos, que, en su caso, emita la Presidencia Municipal.

TITULO DECIMO NOVENO
DE LA OFICIALÍA CILITICAOORA, MEDIADORA.CONCILIADORA Y

DE LA PROCURAOURIA CONDOMINAL MUNICIPAL

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA FUNCIÓN CALIFICADORA

Articulo 164.- La organización, funcionam¡ento y facultades de la Ofic¡alía Calificadora son las
que establece la Ley Orgánica, el Bando Municipal, los reglamentos mun¡cipales, acuerdos,
circulares y disposiciones administrativas de observancia general que determine el
Ayuntamiento, siendo competente para aplicar las sanciones adm¡nistrativas que procedan por
infracciones al Bando, reglamentos, acuerdos, circulares y demás disposicrones de observancia
general que emita el Ayuntamiento, excepto las de carácter l¡scal y las que se deriven de las
facultades expresamente señaladas a una dependencia.

Artículo 165.- Los Oficiales Calificadores tienen a su cargo el conocer, mediar. conciliar y actuar
con la calidad de árbitro en los accidentes ocasionados con mot¡vo del tránsito vehicular en el
territor¡o municipal, de conform¡dad con lo que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México y el Reglamento respectrvo.

Artículo 166.- Las personas que cometan ¡nfracciones al presente Bando, reglamentos.
c¡rculares y disposiciones administrativas mun¡c¡pales, de observancia general de la competencia
de la Oficialía Calificadora, deberán ser presentadas ante ésta de manera inmediata, respetando
en todo momento su dign¡dad humana, cuyo prrncrpio es rector supremo y sustento de los
derechos humanos.

Artículo 'i67.- La cal¡ficac¡ón de la infracción y la imposición de sanciones deberán estar
debidamente fundadas y motivadas por el Oficial Cal¡f¡cador, pudiendo conmutar el arresto por
la multa o sanción económ¡ca, aplicando las dispos¡c¡ones contenidas en el Capitulo Segundo
del Presente Título, evitando en la imposición de las sanc¡ones cualquier forma de
discriminación, formal o de facto, que atente contra la dignidad humana o tenga por objeto o
resultado la negación, exclus¡ón, distinción, menoscabo, impedimento o reslricción de los
derechos de las personas, grupos y comun¡dades, motivada por origen étnico o nac¡onal.
apariencia física, color de piel, lengua, el género, la edad, las discapacidades, la condición social,
la s¡tuac¡ón migrator¡a, las cond¡c¡ones de salud, la religión, la preferencia sexual, la orientación
sexual, la ident¡dad de género, las características sexuales, el estado civil o cualquier otra.

CAP|TULO SEGUNDO
DE LA ACTUACIÓN DE LA OFICIALIA CALIFICADORA

Articulo 168.- La actuación de los Oficiales Calificadores, en términos del artículo 27 del
presente Bando, se sujetará a lo s¡gu¡ente:
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l.ldentificarse con la persona que presuntamente cometa la infracción al presente Bando y
con los familiares o acompañantes, en su caso:

a). Nombre completo;
b). Cargo; Y
c). Turno en el que se encuentra;

ll.Hacer del conoc¡miento del probable ¡nfractor la infracción que se le imputa;

lll.El oficial cal¡f¡cador elaborará una boleta de remis¡ón;

lV.El oficial Calificador, calificará la falta y le not¡ficará la sanción que le será impuesta,

haciendo de su conocim¡ento que el anesto que se le imponga puede ser
conmutable con el pago de una multa;

V.El Oficial Calificador hará del conocimiento del infractor su derecho a realizar una llamada

telefónica, garant¡zando que esta se realice de manera inmediata a su

presentac¡ón dejando registro de esto, bajo firma del ¡nfractor;

Vl.En caso de que el infractor estuviera imposibilitado para cubrir el pago de la multa, el

Oficial Calificador deberá solicitar al ¡nfractor la entrega de sus pertenencias y

objetos que pudieran poner en riesgo su integridad, inventariando los mismos con

la firma del infractor;

Vll.Remitiendo en ese momento a la persona a una consideración méd¡ca, dejando

constanc¡a del estado físico, a través del certificado médico en su caso,

Vlll.El Of¡cial calificador, deberá entregar por escrito una carta de derechos al presunto
¡nfractor o infractora, firmando acuse de recibo y enlerado;

lX.En caso de que el infractor acepte pagar la multa impuesta, se generará una orden de
pa90;

X.Una vez cubierta la multa, se otorgará la l¡bertad inmediata a la persona infractora y se
le entregará boleta de libertad;

Xl.En caso de que la sanción impuesta consista en arresto, una vez cumpl¡do este, se
deberá poner al infractor en inmediata libertad;

Xll.Se deberá llevar un registro en una base de datos, para efectos de reincidencia,
considerando ésta la comisión de la misma conducta, dentro de un año;

Xlll.Poner ¡nmediatamente a disposición de la autoridad competente a las personas que

previa calificación de la causa o mot¡vo de la remisión, considere que pudieran

estar involucrados en la comisión de algún presunto delito.

Articulo 169.- Los Oficiales Calificadores en ningún caso podrán:

I Girar órdenes de aprehensión:
ll.lmponer sanción alguna que no esté expresamente señalada en el presente Bando;
lll.Mantener incomunicados a los ¡nfractores;
lv.Juzgar asuntos de carácter civil e imponer sanc¡ones de carácter penal,
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V.Ordenar la detención que sea competenc¡a de otras autoridades;
Vl.Retener a menores de edad, en cal¡dad de ¡nfractores; y
Vll.Las demás que prevea las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 170.- Cualquier contravención a lo dispuesto por la legislación, el presente Bando,
reglamentos municipales por parte de los Oficiales Calificadores y demás servidores públicos
vinculados a ellos, con independenc¡a de su empleo, cargo o comisión, serán sanc¡onado en los
términos previstos por la Ley de Responsabilidades Administratrvas del Estado de México y
Municipios, ¡ndepend¡entemente de las demás sanciones civiles o penales que se les pueda
imponer.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA OFICIALÍN TTIEOIIOORI Y CONCILIADORA

Articulo 171.- Los Oficiales Mediadores Conciliadores regularán sus funciones y procedimientos
en los términos previstos por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Ley de Mediación,
Conciliac¡ón y Promoc¡ón de la Paz Social para el Estado de México; Ley de Acceso de las
Muleres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México; el presente Bando, reglamentos y
demás disposiciones legales aplicables.

Artículo '172.- El Oficial Mediador Concil¡ador tienen competencia para la rmplementación y
substanciación de procedrmientos de mediac¡ón o conciliación vecinal, comunitaria, familiar,
escolar, social o polÍtica, en todos los casos en que sean requeridos por la crudadanía o por las
Autoridades Municipales, salvo en los casos en que sean const¡tutivos de delito, de la
competencia de órganos judiciales, otras autoridades o que perjudiquen a ¡a hacienda pública,
autoridades municipales o a terceros, aplicando en el ámbito de su actuación las perspect¡vas
de género, la no discriminación, la inclusión. la accesibilidad, el diseño universal, Ia
interculturalidad y la sustentabilidad.

CAP|TULO CUARTO
DE LA PROCURADURiA CONDOMINAL MUNICIPAL

Artículo 173.- El Ayuntamiento, a través de la Procuraduría Condominal Municipal, vigilará la
constrtución, organización, funcionamiento, modificación, administración y extinción del régimen
de propiedad en condom¡nio, así como su convivencia social, de conformidad con las
disposiciones previstas por la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el
Estado de México y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 174.- La Procuraduría Condominal será responsable de.

l. Difundir permanentemente la Cultura Condominal;

ll. Promover y coadyuvar a la conformac¡ón de mesas directivas, emitir reconocim¡entos
de Adm¡n¡stradoras o Adm¡n¡stradores;

lll. Coadyuvar en el registro de los Libros de Actas y Reglamentos lnteriores de los
condom¡nios; y
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lV. Substanc¡ar el procedimiento de amigable composición como mecanismo alternativo
para la soluc¡ón de conflictos entre condóminos, entre éstos y sus admin¡strac¡ones

¡nternas, dando a las partes la mayor equidad posible de acuerdo con la Ley que

Regula el Régimen de Prop¡edad en Condomin¡o y demás disposiciones legales y

reglamentar¡as aplicables.

TITULo vIGÉSIMO
DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES,

MEDIDAS DE SEGURIDAD Y MEDIOS DE IMPUGNACION

CAP|TULO PRIMERO
DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y MEDIDAS DE

SEGURIDAO

Artículo 175.- Se considera infracción toda acción u omisión que contravenga las disposiciones

contenidas en el presente Bando, Reglamentos, Acuerdos, Circulares y demás disposiciones de

observancia general que expida el Ayuntamiento

Art¡culo'176.- Los titutares de las dependencias y entidades, en el ámbito de su competencia. y

los servidores públicos expresamente facultados podrán imponer medidas de seguridad para

proteger Ia vida. la integr¡dad fisica y los bienes de las personas, a efecto de salvaguardar los

derecios, poses¡ones o patr¡monio de tos ciudadanos, constituyéndose en garantes del estado

de derecho y de los principios de universalidad, interdependencia, indivisib¡lidad y

progresividad, tonforme a lo d¡spuesto en las normas de carácter Federal, Estatal, Municipal y

demás ordenamientos jur¡d¡cos aplicables.

Artículo 177.- Las medldas de seguridad que la autoridad competente podrá ejecutar, son las

siguientes:

l.suspensión temporal, total o parcial de la construcción, ¡nstalac¡ón, explotación de obras,

prestac¡ón de servicios, unldades económicas y de espectáculos;

ll.Desocupación o desalojo total o parcial de inmuebles,
lll.Prohibición para la utilización de inmuebles.
lV.Demolición total o Parcial;
V. Retiro de mater¡ales e ¡nstalaciones;
Vl. Evacuación de zonas:
Vll.cualquier otra acción o medida que tienda a evitar daños a personas, bienes y

ambiente, y
vlll.Ret¡ro y aseguramiento de mercancías, productos, mater¡ales o sustancias que se

expenOan en la via pública o bien puedan crear r¡esgo a la población o alterac¡ón

del amb¡ente.

Articulo 178.- Cuando la Autoridad Municipal ordene alguna de las medidas de seguridad

previstas en este capítulo, indicará las acciones que deben llevarse a cabo para subsanar las

irregularidades que mot¡varon la imposición de dichas medidas, así como los plazos para su

reai-ización, a fin de que, una vez cumplidas éstas, se ordene el ret¡ro de las medidas de

seguridad impuestas. La imposición de las medidas de seguridad eS con efectos precautor¡os y

prJventivos para evitar la consolidación de actos contrarios a derecho, proteger y Salvaguardar

ios derechoi humanos y fundamentales de los ciudadanos y duraran todo el tiempo que sea

necesario.
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Artículo 179.- Las infracciones a las disposiciones conten¡das en el presente Bando, se
sanc¡onarán atendiendo a la gravedad de la infracción comet¡da con:

l.Amonestac¡ón;
ll.Multa hasta de cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

vigente al momento de cometer la infracc¡ón, pero si la infractora o el infractor es
jornalera o jornalero, ejidataria o ejidatario, obrera u obrero, la multa no excederá
del salar¡o de una UMA:

lll.Suspensión temporal o cancelación del permiso o licencia;
lV.Clausura temporal;
V.Clausura definitiva;
Vl.Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas; y
Vll.Reparación del daño.

Para la apl¡cación de las multas, se tomará como base el valor d¡ar¡o de la Un¡dad de Medida y

Actualizac¡ón que para tal efecto determine el lnst¡tuto Nac¡onal de Estadíst¡ca y Geografía
(rNEGr).

Lo anter¡or con independencia de las sanciones que establezcan otras disposiciones legales
normativas, o reglamentarias aplicables.

Art¡culo 180.- La persona que quebrante el estado de restr¡cción, suspensión o clausura por
determinación de autoridad mun¡cipal. será sancionada de conformidad a las leyes federales
estatales y municipales, sin perjurcio de la responsabilidad penal en que pudiera incurrir Se
ent¡ende por quebrantamiento del estado de restricción, suspensión o clausura, cualquier accrón
que tienda a evadir dicho estado, asÍ como la destrucción total o parc¡al, el ret¡ro, violación o toda
alteración que se practique a los sellos impuestos. Las sanciones prev¡stas por quebrantamiento
de los estados de restricción, suspensión o clausura serán determ¡nadas por las unidades
administrativas competentes.

Artículo l8l.- Para la aplicación de |as sanciones se tomará en cuenta lo siguiente:

LLa gravedad de la infracción:
ll.Los antecedentes de reincrdencia o habitualidad de la ¡nfractora o ¡nfractor;
lll.Las condiciones económicas de la anfractora o ¡nfractor;
lV.El monto de los daños y perjuicios ocasionados; y
V.El grado de instrucción de la infractora o infractor.

Articulo 182.- El Oficial Calificador en turno impondrá la sanción respectiva a quienes
contravengan las disposiciones del presente Bando, estando facultado además para conocer y
conc¡liar y será árbitro en los acc¡dentes ocas¡onados con motivo del tránsito vehicular cuando
ex¡sta conflicto de intereses siempre que se trate de daños materiales a propiedad privada y en
caso de lesiones a las que se refiera la fracción I del artículo 237 del Código Penal del Estado
de México, lo que se hará en términos de los establecido por el artículo 150 de la Ley Orgánica

Articulo 183.- Las conductas señaladas en el articulo 27 del presente Bando se consideran
infracciones y serán sancionadas de la siguiente forma:

l. Las señaladas en las fracciones V, Vll, X, Xl, Xvlll, XXl, XXll Y XXX se
sancionarán con arresto hasta por ve¡nte horas, pudiendo ser conmutadas por una
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multa de 5 a 11 Unidades de Medida y Actualización y la reparación del daño, si

lo hubiere,

ll. Las señaladas en las fracciones l, ll, Vll, lX, XlX, XXlll, XXV, XXVll, XXIX, XXX|ll,
XXXIV Y XXXV se sanc¡onarán con arresto hasta por tre¡nta horas, pudrendo ser
conmutadas por una multa de 12 a 23 Unidades de Medida y Actualizac¡ón y la
reparación del daño, si lo hubiere;

lll. Las señaladas en las fracciones lll, lV, Vl, Xll, XlV, XV, XVl, XVll, XX, XXIV, XXVI,
XXVll, XXXII Y XXXVII se sancionarán con arresto hasta por tre¡nta y seis horas,
pudiendo ser conmutadas por una multa de 25 a 40 Un¡dades de Medida y

Actualización y ¡a reparación del daño, si lo hubiere;

lV. Las señaladas en las fracciones XXXI, XXXVI, XXXVlll, XXXIX, XL, XLl, XLll Y
XLlll se sancionarán con arresto hasta por veinte horas, pudiendo ser conmutadas
por una multa de 41 a 50 Unidades de Medida y Actualización y la reparación del
daño, sr lo hubiere,

V. Las señaladas en las fracciones Xlll, XLIV Y XLV se sancionará en términos de
Ias d¡sposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Articulo 184.- Las Autor¡dades Municipales, a efecto de hacer cumplir sus resoluciones,
determinaciones o preservar el orden púb[co, podrán aplicar las med¡das de apremio en términos
de lo establec¡do por el articulo 19 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de
México.

Artículo 185.- Toda infracción cometida por persona menor de edad será sancionada con
amonestac¡ón. El padre, la madre. tutor, tutora o quien legalmente se haga cargo del menor, será
responsable de la reparación del daño que, en su caso, se hubiese ocasionado.

Artículo'186.- El Presidente Municipal podrá subsidiar o condonar la multa impuesta al infractor
o infractora, tomando en consideración las circunstanc¡as del caso concreto, de acuerdo a lo
d¡spuesto por el Código Financiero del Estado de México y Municipios, y demás disposiciones
aplicables.

Artículo 187.- En la aplicación del presente Bando, los servidores públicos, con independenc¡a
de su puesto, cargo o comrsión, serán responsables y conducirán sus acciones con arreglo a las

disposiciones legales y reglamentar¡as que normen su actuación debiendo salvaguardar en todo

momento la legalidad, imparcialidad, ef¡ciencia y eficacia, cumpl¡endo sus funciones,
obl¡gaciones y atribuciones satisfactoriamente, garant¡zando la audiencia previa de los

gobernados frente a toda resolución que constituya un aclo privat¡vo de autor¡dad. En d¡chos

supuestos, deberán resolver de manera ¡mparc¡al y equitativa, dentro del plazo legal

correspond¡ente y de conformidad con las formalidades esenc¡ales del procedimiento.

Art¡culo 188.- Los servidores públicos que incumplan el articulo anter¡or, podrán ser sujetos de
responsabil¡dad administrativa d¡sciplinar¡a, en térm¡nos de lo dispuesto por la Ley de
Responsabilidades Adm¡nistrativas del Estado de México y Municipios, con independencia de lo
dispuesto en otros ordenamientos legales y reglamentarios aplicables.

Artículo 189.- Para el caso de elementos de seguridad pública, su inobservancia a lo dispuesto

en el presente Bando se sujetará a Ley de seguridad del Estado de México, siendo competente
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la Com¡sión de Honor y Justic¡a De la Comisaria de seguridad ciudadana y tránsito municipal
para conocer, resolver y sancionar d¡chas conductas.

CAP¡TULO SEGUNDO
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

Artículo 190.- Contra los actos y resoluciones admin¡strativas que d¡cten o ejecuten las

autoridades competentes, en aplicac¡ón del presente Bando, los particulares afectados podrán

¡nterponer el recurso adm¡n¡strat¡vo de inconformidad ante la propia autor¡dad o el juicio ante el

Tribunal de Justicia Adm¡n¡strativa del Estado de México, conforme a las d¡spos¡ciones del

Código de Procedim¡entos Adm¡n¡strat¡vos del Estado de México.

El recurso será sustanciado por el Primer Síndico Municipal.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Se abroga el Bando Municipal 2018 de Cuautitlán lzcall¡' Estado de

México, aprobado por el Ayuntamiento en la Centésima Décima Novena Sesión del

Ayuntamiento de carácter Extraord¡naria, de fecha veintidós de enero del año dos mil

dieciocho, y publicado el cinco de febrero de dos mil d¡eciocho. en la Gaceta Municipal,
Periódico Oficial del Gobierno Municipal de Cuautitlán lzcalli, Estado de México.

SEGUNOO.- El presente Bando entrará en vigor el día cinco de febrero del año dos

mil diecinueve.

TERCERO. - Publíquese el presente Bando en la Gaceta Mun¡cipal, PeriÓdico oficial
del Gobierno Municipal de cuautitlán lzcalli; y difúndase a través de los med¡os

idóneos, hágase la fijación en los estrados del Ayuntamiento, así como por los medios
que se estrme conven¡entes.

CUARTO. - Se derogan las disposiciones municipales de igual o menor jerarquía en

lo que contravengan a lo establecido en el presente Bando.

QUINTO.- Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente

Bando Municipal, el Ayuntam¡ento; Deberá de exped¡r el Programa Municipal de

Protección lntegral de Niñas, Niños y Adolescentes, y realizar las adecuaciones
normativas correspondientes, de conformidad con lo previsto en el presente Bando

Municipal, m¡smo que entrara en vigor en los mismos términos.

SEXTO.- El Programa Mun¡c¡pal de Protección lntegral de Niñas, Niños y

Adolescentes, entrará en v¡gor, al año sigu¡ente de la entrada en vigor del presente

Bando Municipal.

En tanto entra en vigor el programa a que se refiere el presente transitorio, continuara

aplicándose la legislación municipal en materia de Derechos Humanos de las Niñas,

Niños y Adolescentes.

(r0
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DADO EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

CUAUTITLÁN IZCALLI, EN LA TERCERA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER
DE EXTRAORDINARIA DE TIPO PUBLICA, CELEBRADA EL DiA DOS DE FEBRERO Y DE

DOS MIL DIECINUEVE.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE cuAUTrrLÁru tzcnlu, ESTADo oe uÉxtco,

PoR EL peRiooo 2019-zo2i

c. RtcARDo r.¡úñez AYALA
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

1núentca¡

c. menia ALEJANDRA MTRANDA c. EDGAR lsenc mnRrí¡¡ez sot-is
ResÉ¡¡olz SEGUNDo sítlolco

PRTMERA si¡lolca 1núentce¡
(núenrcr)

C. JOANNA ALEJANDRA FELIPE TORRES C. GUADALUPE RIVERA Y SANTIAGO
TERcERA sit¡olcl PRIMERA REGIDoRA

(núenlca) (RÚenlcr)

c. pABLo ARELv ctlvÁt¡ TREJo c. RoMINA ¡lrt¡ÉHez eÁRcei.¡a
SEGUNDO REGIDOR TERCERA REGIDORA

(núenrcn) (nÚenlcl)

C. JONHATHAN GUADARRAMA MONTES C, MEYBI LESBIAZORAYDA SEGURA
CUARTO REGIDOR ZARATE

(núenrct) QUINTA REGIDoRA
(RUBRTCA)
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C. LUIS TREJO HERNÁNDEZ C. MAR|A ISABEL CASTRO CONTRERAS

SEXTO REGIDOR SÉPTIMA REGIDORA
(RÚBRICA) (RÚBRICA)

C. AGUSTíN MERCADO BEN|TEZ C. MARGARITA RIVERO R|OS

OCTAVO REGIDOR NOVENA REGIDORA
(RÚBR|CA) (RÚBRICA)

C. ERNESTINA ALEJANDRA ESQUIVEL C. GERMAN GONZÁLEZ GARCíA
CORCHADO DÉCIMO PRIMER REGIDOR

DÉCIMA REGIDORA (RUBRICA)
(RÚBRICA)

C. CLAUDTA AOELA BRAVO LANGLE C. MIGUEL ÁruCel HUESCA SANTIAGO

DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA DÉCIMO TERCER REGIDOR
(RÚBRICA) (RÚBRICA)

C. DIANA HILDA RAMOS RODR|GUEZ C. ARTURO JAVIER DEL MORAL

DÉCIMA CUARTA REGIDORA CASTRO
(RÚBRlcA) DÉclMo oYl[rg REGIDoR

(RUBRICA)

C. FABIÁN ENRiQUEZ GÁMIZ
DÉCIMO SEXTO REGIDOR

(RÚBRICA)

C. AXAYACATL MELGAREJO CARRANZA
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

(RÚBRICA)
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SECRETARiA DEL AYU NTAMI ENTO

El C. Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlán
lzcalli, Estado de México, C. AXAYACATL
MEGAREJO CARRANZA, en uso de las facultades
que le confieren las fracciones Vlll y Xlll del artículo
91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, certificó y ordenó la publicación de esta
Gaceta Municipal para el conocimiento de los
vecinos de Cuautitlán lzcalli.
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